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REGENCIA DEL R E IN O .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETOS.
Como Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que ha pre

sentado D. Antonio García Mauriño del cargo 
de Jefe de Administración civil de segunda clase 
del Ministerio d éla  Gobernación, declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Madrid veintinueve de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Como Regente del Reino,
Yengo en nombrar Jefe de Administración 

civil de segunda clase del Ministerio de la Go
bernación á D. Hipólito Rodrigañez, que lo es 
en comisión de la de tercera.

Madrid veintinueve de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a te o  S a g a s t a .

Como Regente del Reino,
Yengo en nombrar Jefe de Administración 

civil de tercera clase del Ministerio de la Go
bernación á D. Félix Soldevilla, Jefe de Nego
ciado de primera clase de dicho Ministerio.

Madrid veintinueve de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a te o  S a g a s t a .

MINISTERIO DE FOMENTO.

In s tru cc ió n  pública .— Negociado 2 /  
lim o. S r . : He dado cuenta á S. A. el Regente del 

Reino de las consultas elevadas á este Ministerio por 
diferentes Juntas de primera enseñanza acerca de la 
formación de T ribunales para el exám en de Maestras 
elem entales y superiores de dicho ramo; y teniendo  
en cuenta lo dispuesto en los artículos 7.° y 8.° del 
decreto de 5 de Mayo de este año: considerando que 
en las Escuelas Normales de Maestras no existe claus
tro , puesto que son y se denominan auxiliares los 
Maestros que dan en ellas ciertas enseñanzas; y  en 
atención á que en dichos establecim ientos se halla la 
especial de las labores, se ha servido declarar que los 
referidos auxiliares deben ser considerados como Pro
fesores para este caso, constituyendo claustro y nom 
brando los Jurados para los exám enes de Maestras, 
agregándose-á ellos con voz y voto la Directora de la 
E scuela Normal y la Regente de la Escuela  p rá c t ic a ,  
con entera sujeción en todo lo demás al expresado 
decreto, quedando por lo tanto derogado el art. 4.° 
del reglamento de 15 de Junio de 1864.

Lo que de orden de S. A. digo á V. I. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
m uchos años. Mcidrid 21 de Diciembre de 1869.

EGHEGARAY.

Sr. Director general de Instrucción pública.

a l m i r a n t a z g o .

Núm. 21.
SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

HIDROGRAFIA.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.
JSLAS F IL IP IN A S . .

Bajo T u r ia .— Canal en tre  las islas P anay  y  Negros.
E l b e r g a n t ín -goleta español Turia* encalló^el día 25 

da Julio de 1869 en una piedra de la parte NE. del ca
n a l  que se p a r a  á las islas Panay y Negros. Dicha piedra 
t ie n e  como unos 30 metros de extensión , con 1 67 me- 
tros de agua en marea baja, y á su alrededor se encuen
tran 15 metros de fondo. , .

El Comandante del cañonero Prueba, tomo las si
guientes marcaciones desde un punto situado 67 metros 
II Norte de la referida piedra y en ocho metros de agua: 
Tangente á la parte SE. de la isla de

A nauayan.al.. . . . . .  ••••••• .........;*• o ' qk» kí>' e
Idem á la parte S. de la isla Ilacaon, a l . . S. 8d 52 E.
Id em  á la  p a r te  N. de las islas C alabazas, ^  ^  ^  j

vislta-M¿naPia ; a i : : .v .v . \ \ ; : : : : : . \ ,v : : . :  s . T i - « y ¿  
Tangente á la parte N. de la mas Sur de

las  islas B in a n a n ..  ...................... .. ^  uu n .
Con estos datos resulta situada dicha piedra en lati

tud 11* 15" N., y longitud 129° 17' 13' E .
M E D IT E R R Á N E O .— COSTA D E  ESPAÑ A.

Faro de la  H orm iga Grande.
Los últimos temporales han ocasionado tales avenas 

m e  1 faro situado en el islote de la Hormiga Grande, al 
NE" del cabo de Palos, provincia de Murcia, que p o r  
a h o r a  no puede encenderse. Se procede á su composición.

Madrid 7 de Noviembre de 1869 = P o r  orden del Al 
¡mirantazgo, el Jefe de la Sección, Francisco Chacón.

Núm. 22.
COSTA OESTE DE ESCOCIA.

Faro de Lochandail.
El 15 de Noviembre de 1869 deberá haberse encen

dido un nuevo faro construido en punta D une, isla de

ÍSlaL «  fija blanca  entre las demoras N. 31" E. al N. 9* O.; 
r o j a en tr íe l N?9" O. al S. 71" O., y blanca otra vez en-
Iré el S 7i° O. al S. 31 O.

E le v a c ió n  sobre el nivel del mar 15 metros
Alcance en el estado ordinario de la atmosfera, 12

W1111 AS
A p ara to  d ióp trico  de c u arto  orden .

t e r r a n o v a .
Faro de la  isla  H arbour Grace ( Bahía Concepción).

Rpqde el 30 de Noviembre de 1869 manifestará la lus 
del m e n c io n a d o  faro dos destellos blancos seguidos de ur 
destello rojo. El intervalo entre los destellos sera de 3( 
segundos.

Faro del rio  Goatzacoalcos.
En la torre de vigía de la costa Oeste de la entrad: 

del mencionado rio se ha colocado una luz fija blanca 
DEta como media milla de la playa, y en tiempo despe 
jado puede verse á la distancia de i% millas.

M E D IT E R R Á N E O .-COSTA. E . DE ESPAÑ A.

B oya  del F arallón  de la isla  Grosa (M urcia).
El último temporal se ha llevado la-boya que habí 

sobre el bajo cerca del Farallón de la isla Grosa.
PUERTO DE ALICANTE.

Buque á pique.
Según aviso del Capitán del puerto de Alicante, com

a media milla al SSO. de la punta O. de dicho puerto, 
y en 7 metros de .fondo, se ha ido á pique en el úl
timo temporal una de las dragas de la limpia del puer
to , formando un bajo que se ha avalizado con una ban
dera.

Faro de A le jandría .
Desde el 20 de Noviembre de 1869 se reemplazará la 

luz fija del faro de Alejandría con otra giratoria. Mién- 
tras tanto se ha encendido en su lugar una fija con al
cance de 45 millas.

Faro de S a in t Sauveur (Grecia).
Este faro, cerca de Missolonghi, dejará de encen

derse desde el 25 de Octubre de 4869 por causa de re
paración.

OCÉANO ATLÁNTICO.

Faro de p u n ta  M ocuripe , puerto  de Ceara (Brasil).
El faro de la mencionada punta ha sido destruidc 

por un incendio.
Madrid 49 de Noviembre de 4869.—Por orden de 

Almirantazgo, el Jefe de la Sección, Francisco Chacón

Núm. 23.
M AR M EDITERRÁNEO.—-COSTA DE FRANCIA.

L uces-va lizas en N iza .
El Gobierno francés notifica que desde el 45 de Oc 

tubre de 4869 so han colocado dos luces valizas en li 
playa del Lazareto, ínterin se terminen las obras de 
muelle exterior de N iza; la superior verd e , y la otr 
roja.

Están ámbas situadas con objeto de guiar á los bu- t<
aes que entren de noche en el puerto para zafarse de j?
,s obras de la prolongación del muelle citado. h

Al E. de estas obras se ha fondeado una boya-valiza d
'anea. g

QOCAS DE BO N IFA C IO . 9

Torre en  la piedra L a vezz i. g
El mismo Gobierno anuncia que la torre de mam- e

ostería que se está levantando para indicar la posición o
e la piedra Lavezzi, en dichas bocas, está en la actúa- g
dad á 2’4 metros sobre el nivel del mar, y que la boya c
mdeada cerca de este peligro se ha suprimido. d

s
ITA LIA .— COSTA O. Q

V a liza  en el canal de Prócida. r
El 43 de Octubre último se ha colocado una valiza ^

on tope esférico, ajedrezada roja  y b la n ca , en 6‘4 m e- 1(
ros sobre el veril del banco que avanza media milla 
róximamente de la costa comprendida entre la piedra 
an Martino y cabo Fum o, en el canal de Prócida. £

ISLA CAPRAIA. I
Faro en la p u n ta  Ferragione. ?

La luz de este faro, situado en la extremidad N. de c
i población de Capraia, es actualmente fija , blanca , ele- j
ada 35 metros sobre el nivel del m ar, y con tiempo t
laro podrá avistarse á distancia de 42 millas. Aparato ¿
ióptrico. c

SIC IL IA .— GOLFO DE PALERM O.

El Gobierno italiano notifica que se ha colocado una (
jz de puerto en la extremidad de la prolongación del j
melle de Palermo, costa N. de Sicilia. J

La luz es fija , roja  en todas direcciones. ^
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 2 \

lillas. 1
Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar (

4‘5 metros. 1
Aparato lenticular. La luz está colocada en un palo <

ijo sobre el último macizo de piedras del muelle, pro- <
ongado á 450 metros al S. del faro del puerto, y al N. i
le la boya de campana que indica el extremo del mué- \
le en construcción. <

Al encender esta luz se ha suprimido el buque faro :
[ue estaba fondeado cerca del muelle en construcción. ]

■¡
L u z  con destellos en P uerto -Sa id .

El Gobierno egipcio notifica  que desde el 47 de N o -  * <
siembre último la pequeña luz de Puerto-Said se# ha i
remplazado por otra con destellos cada 3 segundos. ¡
3on tiempo claro puede verse á distancia de 20 millas.

Además de este faro, que está en latitud 31° 46' N. y 
longitud 38° 34' 30" E., en la parte más saliente al N. de 
la población , se ha valizado la entrada del canal con 
una lu z  roja  situada en la extremidad de la escollera 
del O.; con otra luz fija verde en la punta de la escollera 
del E.; con dos fijas de color natural en las extremida
des interiores de las dos escolleras, y con una fija blanca 
en el lago, al S. de la población. Esta última indica la 
dirección que debe seguirse , que es la del S. 37° O. por 
entre las escolleras al estar dentro dei canal.

Faro de A lejandría .

También anuncia que la luz giratoria mencionada 
en el Avisó  n ú m . 22 alcanzará su mayor brillo cada 20 
segundos.

Faros de R oseta , D am ieta y  Brulos.
Se están construyendo faros en Roseta y Damieta 

(bocas deLNilo), y también en cabo Brulos, de los cua
les se daran noticias oportunamente.

MAR NEGRO.

Faro flotante en la entrada del Bósforo.
Se han recibido noticias para rectificar la situación 

del faro flotante que se menciona en el Aviso n u m . l /.
S e  encuentra en latitud 41” 87' 30" N„ y longitud 35 
28' 55" E., bajo las siguientes demoras:
El faro de Roumeli, a l . . .  S. 28* O., distancia 45 millas.
El faro de Karaburnu,al. S. 77 O., » 26 »
El faro de Shillec, a l . . . . .  S. 46 E., # » 24

Estas demoras s o n  verdaderas.—Variación, 5 45 NO. 
en 4869.

INGLATERRA.— COSTA E.

Trom pa de niebla  en el buque-faro  N ewarh.
Según noticias de Trinity House, desde mediados de 

Diciembre de 1869 se tocará una trompa de niebla 
á bordo del buque-faro N ew ark  durante tiempos cerra
dos en vez de la campana chinesca u sa d a  antes..

Si ocurriera algún accidente al aparato de la trompa, 
sustituirá á este el primitivo miéntras dure la-repara
ción de aquel.

GOLFO DE BENGALA (CEILAN).

B u q u e - faro sobre las piedras Great Basses.
T a Trinitv House de Londres notifica que en las 

I prox^id&des del 45 de Marzo de 4870, miéntras se 
construya el faro de las piedras Great Basses, sobre la 
costa SE. de Ceilan, se fondeará unbuque-faro en 22 
metros de agua á una milla al N. 25 E. de las citadas 
niedras' y con objeto de no confundir la luz de este bu- 
que con la, de Little Basses, que dista 20 millas, y que 
exhibe destellos blancos cada minuto y medio, sera 
roja giratoria, alcanzando su mayor brillo cada 45 se-

gUrDurante el dia se conocerá este buque por dos bolas 
colocadas una sobre otra en el tope del palo mayor.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE.

L u z  fija en E a st-R iver (Estados-Unidos).
El Gobierno de los Estados-Unidos notifica haberse 

encendido un nuevo faro desde el 40 de Noviembre 
de 1869 en el extremo S. de la isla North Brother, en 
East R iv e r , entre el surgidero de Longlsland y elpucr-

t0 Î a luz es fija b lanca , elevada 45‘2 metros sobre el 
nivel del mar, y visible en un arco de 2 /0  grados. Apa
rato dióptrico de cuarto orden. .

El faro está construido de madera pintada de color 
írris de un piso, con una azotea, sobre la que se eleva 
una torre de madera con el aparato. Los soportes son 
oscuros.

MAR DE LAS ANTILLAS.— ISLA DE CUEA.

Faro de P u n ta  Lucrecia.
Este faro, que según algunos anuncios extranjeros

a l u m b r a  de nuevo, continuaba en reparación el día 26
rlp Noviembre según comunicación oficial del Coman 

' daiíte gen era ?  del A postad ero de la Habana. Se av.sara 
oportunamente su rehabilitación.

Madrid 6 de Diciembre de 1869.=1 or oraen aei a  
mirantazgo, el Jefe de la Sección interino, Felipe Hamos 

) Izquierdo.

SUPREMO TRIBüm DE JUSTICIA. d‘- • m
En la villa de Madrid, á 2 de Diciembre de 4869, en ^  

)s autos que en el Juzgado de primera instancia de » 
iervera y en la Sala tercera de la Audiencia de Barce- 
ma ha seguido D. José Querol y Pujó con D. Jaime 
>ons sobre retroventa de bienes; autos pendientes ante ' 
ios en virtud de recurso de casación interpuesto por el 
emandante contra la sentencia que en 4 de Marzo P 
e 4869 dictó la referida Sala: j.

Resultando que por escritura pública de 8 de Setiem- , 
re de 4844 José Pons y su mujer María Antonia Pujó 
endieron perpétuamente á José Querol y Roig, de una t
iarte toda aquella casa y heredad con todas sus entra- ,
las y salidas y demás derechos y pertenencias de ellas,
Lue poseian en el pueblo y término de Civit y en los ,
órminos de Santa Fé y Rudoll, del mismo partido, d,
on sus confrontaciones que constaban en las escrituras tr
le adquisición que se entregarían al comprador; y de .
>tra todos los derechos y facultades que los otorgantes 
enian en la percepción de ciertos censales que Magin F
lo ig  y otro prestaban á la María Antonia Pujó, con la 
ibligacion de cargar sobre sí y sus bienes, y en especial 
¡obre la casa y heredad vendida, los censales que men- |
donan ; y todo ello en precio de 5.000 libras barcelone- 
¡as, pagaderas en el término de 20 años, á razón de 250 
ibras en cada uno que satisfaría en 25 de Diciembre ^
le cada año: S(

Resultando que María Pujó, viuda del comprador d
fosé Querol, y su hijo D. José Querol y Pujó, por escri- 
,ura publica de 44 de Julio de 4853 confesaron y reco- *
nocieron deber y querer pagar á D. Jaime Pons y Cas- 
;ell la cantidad de 3 300libras catalanas que les habia de- n
ado graciosamente al objeto de satisfacer 2.750 libras á ^
a María Antonia Pons y Pujó, á quien las estaban adeu- ^
lando, y las 550 libras restantes para acudir los otor- ^
jantes á las precisas urgencias de su casa , confesando ^
jue de dicho Pons tenían recibida la citada cantidad de J
3.300 libras realmente á sus voluntades ántes del otor- j.
^amiento de esta escritura, por lo que renunciaban á la t
Excepción del dinero nó*contado ni recibido y á todo ^
Dtro derecho y ley que les pudiera favorecer; y se obli- 
eraron ambos á devolver y pagar al mencionado Pons la ‘
cantidad de 3 300 libras dentro de un año, á contar des- 
de aquella fecha, en moneda de oro y plata corriente, 
sin dilación ni excusa alguna, obligando para ello espe- ' 
eialmente la pieza de tierra campa y yerma con un cor- £ 
ral de ganados dentro de ella, situado en el término de 
Santa Fé y partido de la Masieta, y en general todos 
los demás bienes y derechos: ^

Resultando que por documento privado del mismo *
dia 14 de Julio de 4853, que se dice escrito por el Nota- t
rio que habia autorizado la escritura de debitono que 
precede, pero que no contiene firma alguna, el Jaime 
Pons y José Querol, en atención de no poder hacerla j 
escritura de la heredad de José Querol, nombrada Cal- .
Puió, de cuya venta ya tenia el precio entregado, como t
constaba del debitorio firmado en aquel día por dicho ]
José Querol y su madre, concertaron diferentes pac- .
tos y condiciones, bajo las cuales el Jáime Pons dejaba 
á colonia á José Querol dicha hacienda por término de , 
cuatro años, dos forzosos y dos voluntarios : \

Resultando que por escritura de 4 de Agosto de di- c
cho año de 4853 ios cónyuges José Pons y Castell y ■;
Maria Antonia Pujó confesaron haber recibido de Don ■
Jáime Pons y Castell, pagando este por cuenta de Mana 
y de José Querol y Pujó, madre é hijo, la cantidad de
2 750 libras catalanas, las euales se obligó dicho Jaime 
Pons y Castell á satisfacer por los citados madre e hijo (
Querol en fuerza de lo estipulado en la escritura de de- (
bitorio que estos otorgaron de mayor cantidad á favor
de Jáime Pons en 44 de Julio de aquel año, y las que 
servirían á los dichos madre é hijo Querol y Pujó en 
total pago y cumplimiento del precio de la venta perpe
tua de los bienes que los mencionados cónyuges Pons 
confesantes otorgaron á favor de José Querol y Roig, 
marido y padre respective de los mencionados madre e 
hijo Querol, en 8 de Setiembre de 4844, por precio de
5 . 0 0 0  l i b r a s  que satisfaría á plazos:

Resultando que por otra escritura publica otorgada 
en 2 4  d e  S e t i e m b r e  d e  4 8 5 5  e l  J o s é  Q u e r o l  y  P -u jó  h o y  
d e m a n d a n t e ,  v e n d i ó  bajo carta de gracia d e red im ir  
siempre, y cuando él y los suyos quisieren a favor del 
Jáime Pons y Castell todo aquel patrimonio llamado La
sa Puió de Civit y Masieta de Santa Fé de Monfret, que 
consistía en las heredades que se mencionan, inclusa la 
flaca e x p r e s a m e n te  hipotecada en el debitono de 44 de 
Julio de 4853, bajo los pactos que se refieren y en pre
cio de 36 800 rs. que el vendedor confesaba haber recibi
do de manos del comprador en buena moneda y dinero 
contante á sus voluntades ántes de la firma de la pre
sente escritura, de que le firmaba la correspondiente apo
ca, renunciando á la excepción del dinero no contado 
ni recibido y demás de su favor:  ̂ i T'*

Resultando que en 25 de Jumo de 48o7 el Jaime 
Pons y Castell y José Querol y Pujó consignaron en do
cumento privado firmado por ámbos los pactos y condi
ciones bajo las cuales el José Querol llevaba a parcena 
las tierras y casa llamada Pujó de Civit por el termino 
de cuatro años, que comenzarían en aquel de 48o7 y 
concluirían en 4864: ^ ,

Resultando que el D. José Querol y Pujo, después
de habérsele requerido-en juicio conciliatorio de 1. de
Diciembre de 1866 por D. Jaime Pons sobre desahucio 
de la casa y tierras vendidas á carta de gracia que lle- 
vaba á parcería, dedujo la actual demanda en 14 de Ene
ro de 1867 pidiendo que se condenase al D. Jaime Pons 
á que le restituyera la hacienda de casa Pujo de Civit y 
masieta de Santa Fe de Monfret, y firmara la escritura 
de retroventa mediante el ofrecimiento que le hacían 
de entregarle el precio de la carta de gracia y las sumas 
á que ascendiesen las redenciones de censos y gastos de 
escritura que corrieran de cuenta del vendedor, como 
igualmente el laudemio si le hubiese satisfecho, con las 
mejoras y reparaciones necesarias que hubiese hecfio 
en las fincas, prévio justiprecio, y mediante también que 
firmase escritura de cancelación del crédito hipotecario 
que tenia constituido sobre el patrimonio antes de la 
venta: que abonase además las contribuciones des
de 4860 V 48 duros que se les reservó en el parcimiento 
de cuentas de 4859; y finalmente, el jornal de un hom
bre y animal que prometió darle para toúhjj’, y que no 
.le habia abonado ni habia dado desde 1857; a egaudo 
para todo ello que por no poder utilizar por faita de 
fondos los beneficios de la ley de desamortización de 1. 
de Mavo de 1855 para redimir los censales que prestaba 
al Estado habia otorgado la escritura de 24 de Setiem
bre de dicho año de 1855, traspasando a su acreedor 
D Jáime Pons y Castell, mediante paeto de retro, 
todo su pátrimonio llamado Casa de Pujó de Civit 
y Masieta de Santa Fé de Monfret: que el prec.o 
de dicha venta á carta de gracia no fue por entrega real
efectiva del mismo, sino que íué P“  ^ m d e
bo ántes del acto, en razón a que constituían Pa™5 de 
los 8 680 escudos las 3.300 libras equivalentesi a 8i5?0 
escudos que formaban el capital del debitono de 11 de 
Julio de 1853, y euya cancelación h a b í a  prometido ha
cer el D Jáime Pons en cuanto se le hubiese firmado a 
mencionada escritura de venta á caria de gracm: que la 
circunstancia de continuar en la posesión del patnmo 
nio el D José Querol por habérselo dejado a parcena el 
comprador Pons, y además la de no ^ner dinero dispo
nible nara hacer aquella apoca, hizo que D. Ja me rons 
no la otorgase en aquel entonces en la segundad que 
tenia Querol de que se efectuaría á su simple petición, 
níie habiendo reunido los medios para efectuar la quita
ción y entregar su importe unido al capital de los cen
sos y censales redimidos con los gastos de escrituras, 
mejoras y reparaciones necesarias durante la.carta de 

' gracia, Uab'm ofrecido á Pons el pago de, todc.elle. a  
condición empero de cancelar el debitono de 48o3, toda 
vez aue su importe formaba parte del precio de la carta 

' de gracia pero que el Pons se habia negado a ello: que
la certeza de que en el acto de la venta no se le entre 

l garon los 36.800 rs. que figuraban'como precio, y que
fólo habia recibido los 1.600 que van desde los áo.¿00 
reales importe del crédito hipotecario, hasta los 36.800 
oue sonaba como precio de la explicada venta, el mis 
mo comprador la habia reconocido de buena fe en dife
rentes ocasiones, y se desprendía además de *a■ ^ cu n s-

3 tancia de constar la entrega del precio por confesión  y
j n0 por num eración  real y efectiva , y de que no podía
1 com prenderse que P ons diera u na tercera partc m as d l
i  precio en que Q uerol habia adquirido los m ism os b ienes

á nerpetuidad; y por ú ltim o , que habiendo co m p ra d o  
- P ons la hacienda de Q uerol con d iferentes condiciones
« V entre e lla s la ob ligación  de retrovender m ediante la

en trega  del precio de los capitales que h u b iese cn ireg a -

lo para  la redención de censos,  gastos de escrituras ,  
nejoras y reparaciones necesarias,  justo era que ad m i
tiese la quitación, supuesto que se le ofrecía todo lo que 
tenia derecho á pedir;  y teniendo D. Já ime Pons  cóbra
las las 3.300 libras del debitorio de 4853, ya que eran 
tiaMe del precio de la venta  á car ta  de gracia  de 24 de 
Setiembre de 4855, como el mismo Pons  lo tenia reco
nocido, debia f i rmar la cancelación de dicho crédito h i 
potecario:

Resu ltando  que en contestación á la dem anda  el Don 
Jáime Pons y Castell pretendió que se le absolviese de 
3lla en los térm inos en que estaba propuesta: que se le 
idmitiese el ofrecimiento de firmar la escri tura  de re 
troventa y la de cancelación de debitorio conforme á 
las manifestaciones que h ac ia ;  y que en su caso por 
reconvención se condenase al dem andante  al pago de 
las cantidades que habia  cobrado por su cuenta  del pro
ducto del ganado que había  pastado las yerbas del pa
trimonio desde que lo poseía Pons  á carta  de gracia, 
indemnizándole  además de los perjuicios i rrrogados 
por la corta  de árboles y el mal cultivo; á que Je re 
conociese el crédito de 2.750 libras que Pons pagó por 
su cuen ta  según la carta  de pago de 4 de Agosto de 1853, 
y á que r indiera  cuen ta  de Jos frutos pertenecientes 
á Pons  que habia  vendido a lgunas veces sin esplorar 
su v o lun tad ;  á cuyo efecto excepcionó que estaba dis
puesto y habia ofrecido repetidas veces á Querol f irmar
le la escritura  de re troven ta  siempre que se le en trega
se la cantidad que por ella acreditaba según la escri tura  
de compra con pacto de retro de 24 de Setiembre de 4855; 
y que en tanto era  cierto que se había  prestado á firmar 
aquella, como que habiéndose suscitado a lguna  duda 
acerca de la cantidad que debia s e r . en tregada  'po r  la 
m isma la liquidaron en Julio de 1866 con Querol, h a 
biéndola fijado de común acuerdo definitivamente en 
47.000 rs., m ediante  cuya entrega  ofrecía nuevam ente  
firmársela; y aun  más se la firmaría  también mediante  
la entrega del precio y demás sum as que le correspon
dieran según lo pactado en dicha e sc r i tu ra ,  prévia  
liquidación de ellas y de las mejoras y reparaciones, con 
tal que se comprendieran en dicha nqeva  liquidación 
los 32 escudos que Pons  pagó por cuenta  de Querol por 
la escri tura  de debitorio de las 3.300 libras; los 80 escu
dos que el mismo le estaba en deber conforme lo tenia 
reconocido; que r indiera  cuen ta  de los frutos p e r tene 
cientes á Pons que habia vendido a lgunas veces sin es
plorar siquiera su voluntad, y de otras cantidades que 
habia cobrado por su cuen ta  del producto del ganado 
que habia pastado las yerbas del patrimonio^desde que 
lo poseía Po n s  á carta  de gracia, y le indemnizase de los 
perjuicios que en él le habia irrogado duran te  la mis
ma, ya fuese con la corta  de arboles, ya -por  mal cul
tivo; por cuyas cantidades, cuentas  y perjuicios le re 
convenía en cuanto  fuese n e cesa r io : que tampoco 
tenia inconveniente  en f irmar escri tura  de cance
lación del crédito hipotecario ó debitorio que constaba 
de la escritura  de 44 de Julio de 4853 conforme lo 
tenia tam bién ofrecido m uchas  veces á Q u e ro l , con 
la condición empero do que e s te le  reconociese el cré
dito de 2.750 libras que pagó por su cuenta,  según la 
carta  de pago de 4 de Agosto de 4853, procedentes de las 
3 300 libras que expresaba el citado debitorio; porque 
era de advertir  que aun  cuando se dieran erv este por 
satisfechos la madre  é hijo María Pujó  y José Querol y 
Pu jó ,  d e m an d an te ,  de las expresadas 3.300 l ib ra s , lo 
cierto era que tan sólo recibieron 550, habiéndose rete
nido Pons las 2.750 restantes para  satisfacerlas á los 
consortes José Pons  y Castell y María Antonia Pujó, que 
firmaran la carta  de pago de 4 de Agosto de 4853, y que 
con la misma condición ofrecía de nuevo firmarles Ja 
escritura de cancelación del referido debitorio; reconvi
niéndoles también en cuan to  m enester  fuese para  el 
pago de aquellas si no aceptaba la proposición: que res
pecto de los 48 duros que Querol reclamaba, nada abso
lu tam ente  recordaba, ni siquiera lo creia posib le ; asi 
como tampoco recordaba la promesa del jornal  del h o m 
bre y caballería ,  pero que ofrecia también abonarlos si 
justificaba que se le a d e u d a b a n : que reconocía que los 
36.800 r s . , precio de la compra con pacto de r e t r o , no 
fueron entregados á presencia del Notario y testigos que 
in terv in ieron en la escritura; pero negaba que to cons
t i t u y e r a n  J a s  3  3 0 0  l i b r a s  q u e  e x p r e s a b a  el d e b i t o r i o ,  
puesto que si bien al p ract icar la  liquidación d é l o  q u e a l -  
canzaba Ponsá  Querol para fijar el precio de la com prase  
incluyeron la s550 que restaban desde las2. /50 importe de 
lac a r ta d ep a g o  de 4 de Agosto, no se comprendió en ella 
esta última cantidad por haber  prometido Querol abonarla 
luego ó 'pagarla  por separado á Pons* siendo este el m o 
tivo por que ni siquiera se m entó  en la escritura  de com 
pra, cuyo precio lo formaba las 550 libras referidas, otras 
cantidades que habia  prestado á Querol y la que le e n 
tregó en el acto ó poco ántes de aquella;  y por último, 
que habiendo convenido Querol en Julio de 4866 en e n 
tregar  á Pons  47.000 rs. por todos los derechos que le 
correspondían has ta  aquella fecha,  en fuerza de la es
cr itura  de venta  con pacto de retro del patrimonio de 
casa Pu jó  de Civit y masie ta  de San ta  Fé  de Monfret, 
sin haberse  comprendido en la liquidación de aquellas 
las 2.750 libras de la carta  de pago de 4 de Agosto, d e 
bia cumplirlo, conforme estaba dispuesto Pons á ( l im ar
le por dicha cantidad la correspondiente escritura  de 
re troventa ,  sin perjuicio del derecho que le asistía para  
reclam ar las 2.750 libras expresadas: que el  ̂ que recibía 
cantidades prestadas debia devolverlas al tiempo y lu 
gar  convenido: que el que prometía  a lguna  cosa debía 
cumplir lo prometido; y que la excepción de la non n u 
m erata pecunia  debia oponerse dentro de los dos años 
del dia que se f irmaren las escrituras reconociendo h a 
ber recibido a lguna  cantidad que no fué entregada: 

Resultando que practicadas las pruebas que las par
tes articularon, y hechas sus alegaciones, dicto sen ten
cia el Juez de pr im era  instancia en 42 de Setiembre 
de 4868, la cual confirmó la Sala tercera  de la Audien
cia en 4 de Marzo de 4869, condenando á Jaime Pons á 
en tregar  en re troventa  al dem andante  José Querol las 
heredades, casa Pu jó  de Civit y masieta de San ta  Fé  de 
Monfret, y abonarle ias contr ibuciones en parte  propor
cional á la de frutos que habia percibido duran te  lapar-  
oería, absolviéndole de los demás extremos de la dem an
da y condenando igualmente  á José Querol á que a mas 
dei precio de la ven ta  reconociera y abonara  a Jaime 
Pons  el importe de la carta  de pago de 4 de Agosto 
de 4853, los pagos que este hubiese hecho y acreditase, 
de conformidad con la escritura  de 24 de Setiembre 
de 1855 y á los perjuicios que en la hacienda hubiese 
causado, absolviéndole de lo‘ demás de la reconvención, 
sin hacer especial condenación de costas:

Resultando que contra  este fallo interpuso el de
m andado Querol recurso de casación porque en su con
cepto, al condenársele  al ab .no de las &-7o0 libras de la 
escritura  de ápoca de 4 de Agosto de 4853, se habían  ín-

fnngido.^  ^  ^  k ab(¡r n ingun  Código que hay a  reco-
nocido como título legal para la existencia también le 
gal de un  crédito una  m era  ápoca; pues el deDitorio po
día serlo, más no la ápoca; y siendo asi que el debitono, 
por confesión de Jáime Pons, no se hallaba v igente ,  de 
tal suerte  que no pidió al contestar  la demanda  en la 
parte  que se referia á su cancelación como mera form a
lidad de registro la totalidad del préstamo, o sea las 
3.300 libras, y sí sólo l a s2.750, no en virtud del referido 
debitorio, sino de la ápoca, habia  la infracción por h a 
berse condenado al abono de u na  partida  que, según se 

! habia visto, se satisfizo por delegación, y que no era m
el expresado debitorio ni el precio de la venta.

 ̂ Las l e y e s  6 . a , párrafos tercero y cuarto  Díg. De
confessionibus; i . 1 y 4.a, tít. 43,  Pa r t ida  3. , que estab e- 

, cen que las confesiones judiciales constituyen plena
! p rueba ,  y la 32, tít. 46, Par t ida  3.1 con la cua estabai:
i de acuerdo el utsage 3.°, tit. 46, libro 3. , vol. 4. de las
i Constituciones de Cataluña; las Decretales, cap. 23, Dt
i te s tib u s , que sancionan que las declaraciones de dos
J testigos idóneos son bastantes para dejar probado el he-
- cho que afirmen bajo ju ram en to ;  y mas cuando esas
í confesiones y pruebas estaban de acuerdo con loeslipu-
) lado en documentos públicos y Prjvad^ 3» ^
) todos era aplicable la ley 4. , Ut. 4. , libro 40 de la N -
- vísima Recopilación , sin que fuese obstáculo que la mo 

d e rn a d e  Enjuic iamiento hubiese prescrito en el articu-
- lo 347 que los Jueces y Tribunales apreciarían por la
ir réelas de la sana crítica la fuerza probatoria de las de-
a claraciones de testigos que se digese que se oponían i
1 tales probanzas - el contenido de una  escritura  so
s lemne y que ia referida apreciación fuese de la com
o petencia de la Sala s e n t e n c i a d o r a ;  pues el articulo ci
? tado de la ley de Enjuiciamiento civil no compren
a dia las confesiones del litigante, y si tan solo taxa

tivamente  se referia á las probanzas testificales; y res

pecto á las confesiones y pruebas documentales ,  él 
artículo 279 las habia  reconocido entre  los medios de 
prueba  separadamente  de la de testigos; estableciéndose 
en las sentencias de este T ribunal  Supremo de 2 de Oc
tubre  de 4861, 29 de igual mes de. 4864 y 28 de No
viembre de 4865 que la prueba documental  puede ser 
enervada  por la prueba resultante  de otros documentos,  
aunque  sean de carácter  privado, y aun por la de testi
gos, que ni aun  por la ley 4.a, tít. 4.°, libro 10 de la No
vísima Recopilación, ni por los artículos 279 y 317 de la 
de Enjuic iamiento civil, se da preferencia á n inguna  
da se  de prueba,  l imitándose el 279 á en u m era r  las va
rias clases de pruebas que se conocen ; y que las dispo
siciones de la ley 42 , tít. 47, Par t ida  7.a, en cuanto el 
valor de las pruebas privilegiadas y su sanción penal 
estaban modificados.por la m oderna legislación; hab ién 
dose asimismo consignado en otras sentencias de este 
propio Tribunal Suprem o de 7 de Enero  de 4861 , 27 de 
Octubre de 4862, 5.de Marzo, 43 de Abril, 47 de Setiem
bre y 24 de Diciembre de 4863, 27 de Setiembre,  6 y 20 
de Octubre, 4.°, 14 y 45 de Diciembre de 4865, la doctr i
na de que ia apreciación de las pruebas hechas por los 
Tribunales a quo no puede tomarse en consideración 
por el Suprem o  al resolver los recursos de nulidad , á 
no ser contraria  á la ley ó doctrina  legal; y que á la 
Sala sentenciadora  corresponde apreciar el valor de las 
pruebas en cuestiones de hecho, á cuya apreciación h ay  
que atenerse ín terin  no se alegue y pruebe que al h a 
cerlo se ha  cometido a lguna  infracción de ley ó doctr i
na legal,  por cuanto en los autos existían aquellas con
fesiones y documentos, y no se habia  dado la aplicación 
debida á las leyes citadas que rigen para apreciar las p ro 
banzas testifle «les:

Vistos, siendo Ponen te  el Ministro D. Francisco Ma
ría de Castilla:

Considerando que es cuestión de hecho la de si 
las 2.750 libras catalanas, á las que se contrae el presen
te recurso de casación, fueron comprendidas como parte  
de precio en la ven ta  de la finca de que se t r a t a ;  y que 
la Sala sentenciadora ,  apreciando las pruebas sum in is
tradas  por medio de docum entos ,  posiciones y testigos, 
estima que aquella  cantidad es distinta de la en que 
consistió el precio de la v e n ta :

Y considerando que al hacerse esta apreciación no 
se han  inflingido las disposiciones legales que se citan, 
referentes al valor de las confesiones judiciales y de las 
declaraciones de tes tigos,  ni  las doctrinas que tam bién 
se citan, por cuanto  no existe confesión judicial del de
m andado con trar ia  á d icha apreciación , y esta se funda  
en el conjunto  de las pruebas ;

Fa l lam os que debemos declarar y declaramos no 
haber  lugar  al recurso  de casación in terpuesto  por Don 
José Querol y Pujó,  á quien condenamos á la pérdida 
de la cantidad de que  prestó caución, que pagará  c u a n 
do viniere á mejor fo r tuna ,  d istribuyéndose entonces en 
la forma prevenida po r  la  ley, y en las costas; y devuél
vanse los autos á la Audiencia  de Barcelona con la cer
tificación correspondiente.

Así por esta nues tra  sentencia ,  que se publicará  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é inse r ta rá  en la Colección legisla
tiva, pasándose al efecto las copias necesarias, lo p ro n u n 
ciamos, m andam os y firmamos.  =  Mauricio G a rc ía .=  
L aureano  de Arrieta. =  Valentín G arra ld a .—Francisco 
Maria de Cast il la .=José  Maria H a ro .= Jo a q u in  Jau m ar .— 
José Fe rm ín  de Muro.

Púb l icac ion .=L eida  y publicada fue la sentencia  a n 
terior por el limo. Sr.  D. Francisco María de Castilla, 
Ministro del Tribunal Suprem o de Justicia , estando cele
brando audiencia pública la Sala primera  del mismo 
el dia de hoy , de que certifico como Escribano de Cá
m ara  habil itado de dicho Suprem o Tribunal.

Madrid 2 de Diciembre de 4869 .=R em ig io  F e r n a n 
dez y Rodríguez.

E n  la villa de Madrid, á 27 de Diciembre de 4869, en 
los autos pendientes ante Nos por apelación, seguidos 
en el Juzgado de primera  instancia  del distrito de San 
Beltran de Barcelona y  en la Sala segunda  de la A u
diencia de su territorio por la Abadesa y religiosas del 
convento de San. A ntón  y San ta  Ciara y D. Paladio 
Buxeda sobre pago de pensiones, hoy sobre artículo  
promovido por el último:

Resultando que en 42 de Diciembre de 4867 la e x 
presada comunidad demandó á D. Paladio Buxeda para  
que la pagase varias pensiones de un censo y el laude
mio por la venta  de la finca afecta á la expresada 
carga; y conferido traslado á Buxeda y acusada al mis
mo la rebeldía, se declaró contestada la demanda, p re 
sentándose después Buxeda con escrito en que formuló 
artículo de prévio y especial pronunciamiento  para  que 
la dem andante  in ten tara  ante  todo la reclamación g u 
bernativa:

Resultando que sustanciado el incidente, el Juez de
claró no haber lugar con las costas á lo solicitado por 
Buxeda; y admitida la apelación que este interpuso, 
presentó nuevo escrito en segunda instancia  p rom o-  
viendo_artículo prévio para  que se suspendiera el curso 
del pleito en virtud de las disposiciones tomadas por la 
Ju n ta  revolucionaria de aquella ciudad sobre las de 
mandas en reclamación de cargas afectas á bienes des- 
amortizables, y además para que se declarase carecer 
de personalidad la parte  actora á consecuencia del de-' 
creto de 48 de Octubre de 4868:

Resultando que continuada la sustanciacion de  la 
instancia, produjo nuevo escrito Buxeda formando a r 
tículo prévio para que se declarase extinguida la per
sonalidad de la actora en el pleito; y habiéndose m a n 
dado reservar para  definitiva la resolución de este i n 
cidente , la Sala segunda de la citada Audiencia pro
nunció sentencia  en 42 de Mayo último declarando no 
haber lugar al artículo promovido ante  la misma por el. 
demandado, y confirmando con costas la apelada:

Resultando que habiendo suplicado B uxeda de Ja 
declaración decisiva del incidente sobre falta de perso
nalidad de la parte  actora ,  pidió ss supliera y e n m en 
dara, y en caso negativo se hubiera  por reclamada la 
referida falta de personalidad á los efectos del art.  4.019 
de la ley de Enjuiciamiento civil:

Resultando que denegado el recurso de súplica por 
auto  de 49 de Mayo, en 28 del mismo mes interpuso 
B uxeda el de casación contra  esta providencia y la del 
dia 43, fundado en la causa 2.a del art. 4.013 de la ley d6 
Enjuiciamiento civil, cuya admisión denegó la Sala por 
providencia  de 4.° de Junio  , sin perjuicio de que opor
tunam en te  pudiera Buxeda utilizarle por las m ismas 
causas que alegaba cuando en el pleito recayese sen 
tencia definitiva ; y habiendo apelado Buxeda de la pro
videncia denegatoria, se le admitió la apelación y se h an  
elevado los autos á este Suprem o T r ib u n a l :

Vistos,  siendo Ponente  el Ministro D. Manuel León: 
Considerando qué el recurso de casación sólo es a d 

misible y procedente cuando reúne  las c ircunstancias  
señaladas en el art. 4.025 de la ley de Enju ic iam ien to  
civil,  entre ellas la de in terponerse en tiempo y que la 
sentencia sea definitiva, ó qne recaiga en artículos que 
pongan término ai juicio y nagan imposible su  conti
nuación, según el 4.010 y 4.014 de dicha ley:

Considerando que las dictadas en estos au tos en 42 
y 49 de Mayo confirmando, la primera  la del Juez de 
primera  instancia, y no accediendo á la e x c e p c i ó n  pro
puesta por i). Paladio Buxeda de falta de acción y per
sonalidad en la Abadesa de San Antón y San ta  Clara 
de B a r c e l o n a ,  y la del 49 declarando inadmisible la s ú 
plica contra  el último extremo , no son definitivas en el 
concepto que prescriben los artículos de la ley anterior
mente  citados:

Considerando, respecto á la sentencia del 42, confir
matoria de la de primera  instancia, que el recurso se 
presentó el 28, trascurridos los 40 di&s prevenidos por 
la ley:

Y considerando que la falta de personalidad alegada 
no es á la que se refiere el párrafo segundo del a r t i c u 
lo 4.013, sino falta de acción en el demandante ,  que co r
responde al fondo;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas la providencia  apelada que dictó la Sala se
gunda de la Audiencia de Barcelona en 4.° de Junio  
último, á la que se devuelvan los autos con la corres
pondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en  
la G a c e t a  d e l  Gobierno dentro de los cinco dias s iguien
tes al d e  su fecha, é in s e r t a r á  á su tiempo en la Colección 
leg isla tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y f irm am os.=Sebast ian  Gon
zález N andin.«=Pascual Bayarri.=Manuel Mana de Ba-



sualdo.==Antonio Gutiérrez de los R io s .= Ju a n  Jiménez 
Cuenca.=Manue'l  L eon .= M ig ue l  Zorrilla.P ublicación.^  Leída y publicada fuá la preceden
te sentencia por el limo. Sr. D. Manuel León, Ministro de la Sala segunda del Tribunal Supremo de Justicia,

celebrando audiencia pub líca la  misma en elidía de hoy, 
de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 27 do Diciembre de 4S69.=Rogelio González 
Montes.

DIRECCION GENERAL DE CONTAB IL ID A D  D E  L A  H A C IE N D A  PUBLICA.

BIENES DE BENEFICENCIA É INSTRUCCION PUBLIC .̂— VgJfTAS POSTERIORES AL, 2 D$ OCTUBRE £E 1§§8-
Númerg 136. v- *

Carpeta de las relaciones exam in adas y aprobadas por esta Dirección g en era l, exp resivas de ki renta líq u id a  
anual que producían los bienes enajenados á los establecimientos que se exp resa n y del capital nom inal 
que les corresponde, las cuales se remiten á la D irección general de la Deuda p ublica  p a ra  que emita á 
favor de los mismos establecimientos inscripciones intrasferibles con renta del 3 p or  100 , en cum plim iento  
de lo dispuesto en el art. 8 .° de la ley de 1 .° de A b ril de 1859.

Renta ~ .. . , .líquida anual Capital Intereses
número Provincias que producían nornmal de las del semestre

de arden, de que proceden. Corporaciones y establecimientos. «o» bienes. ««nppiones. corriente.
E ses. M ils. E ses. M ils . E ses. M ils.

BENEFICENCIA.
MES DE NOVIEMBRE DE 1865.

14197 L e ó n .  .................Hospital de las Cinco Llagas de Astorga. 8*843 293*766 0*944
MES DE ENERO RE 1860.

14198 L eón........................Memorias de Doña Leonor de Quiñones. 8*937 297*900 4‘186
MES DE ABRIL.

14199 A lica n te . Presos pobres.de las Gárceles de Valencia.    98*187 3.070900 80*191
MES DE SETIEMBRE.

14800 L eón ........................Dotación de huérfanas de Sahagun  5*238 174*600 1*664
MES DE ENERO DE 1867.

14201 A licante.................Pias fundaciones del Cardenal Belluga. 10*076 335*865 4*79514808 Tarragona    Hospital de Tarragona.................................. 5*064 168*800 2*330
14203 Idem ........................Junta municipal de Beneficencia de Tor-tosa .  ................   '  1*581 . 52*700 0*766
14204 I d e m . . . .................Casa caridad de R eu s  66*130 2.204*334 30*42314205 Idem ....................... Hospital de R eu s   34*092 1.136*401 , 15*456

MES DE FEBRERO.
14206 Albacete.................Hospital de Tarazona...................................   10*134 337*800 3*562
14207 Alicante  Pias fundaciones del Cardenal Belluga. 0*996 33*200 . 0*38014208 Guadalajara.. , . .  Obra pia de Rivadeneira.............................  14*796 493*200 5*229
14209 Tarragona Casa caridad de R eu s..............................   20*348 678*267 8*19514210 Idem .....................Hospital de Tarragona.  ......................   4*145 438*468 1*668
14211 Idem ........................Idem de R eu s......................     22*935 764*501 8*483

MES DE MARZO.
14212 L eón ........................Memorias de D. Márcos R ed on d o .. . . .  . 15*729 524*300 4*35714213 Idem........................Cofradía hospitalaria de Villamañan. . .  2*693 89*766 0*71514214 Idem. .  ................ Memorias de Doña Leonor Q uiñones... 19*874 662*466 6*207
14215 Santander Beaterío de la H iguera  8*123 270*765 2*250

MES DE ABRIL.
14216 Alicante................. Pias fundaciones del Cardenal Belluga. 55*824 1.860*796 11*38614217 Guadalajara Obra pia de Doña Petronilla Rivade

neira    9*247 308*233 1*64614218 Salamanca Hospital civil de Salamanca  39*283 1.309*433 8*71714219 Idem    Casa hospicio de Salamanca..    0*860 28 666 0*19014220 Santander  . Hospital de Islares    0*395 13466 0*070
14221 I d e m . . . ,  Idem de Castro Urdíales  0*672 22*399 0*119
14222 Idem ........................Beaterío de la H iguera  0*160 5*333 0*028

MES DE MAYO.
14223 Albacete.................Hospital de La Roda  2*917 97*233 0*271
14224 Alicante................. Pias fundaciones del Cardenal Belluga. 78*461 2 615 366 9*74614225 Id em ....................... Hospital de A lica n te .    1*466 48 800 024 214226 Guadalajara.. . . .  Beneficencia de Ja Puebla de B e leñ a .. .  68*359 2.278*633 5*80514227 Tarragona Hospital de R eu s  $‘571 85 834 0 281

MES DE JUNIO.
14228 Albacete.................Hospital de San Julián de C h inch illa ... 5*021 167*365 0*191
14229 Idem ....................... Idem de Almansa      3*002 100*066 0*04014230 Idem ..................... .. Idem de La Roda  2*625 87*500 0*179
14231 íd e m ....................... Beneficencia de las Peñas de San Pedro. 1*962 65*400 0*01614232 Guadalajara Obra pia de Doña Petronila Rivade-
. _  n e ira ..      59^  1.998*733 1*478
14233 L eón........................Memoria de Dona Leonor de Quiñones.. 4i767 158 900 0*32614234 Id em ..................... Hospital de las Cinco Llagas de Astorga. 6‘779 225*966 0*09214235 S a n t a n d e r . . . . . .  Idem de Comillas   2*328 77*600 0 03114236 Tarragona Idem de Tarragona    0*085 2 833 0'00614237 Id em .................... .. Idem de Valla  3<94l  131*367 0*183

INSTRUCCION PÚBLICA.
MES DE ENERO DE 1867.

14238 Santander Escuela de Arredondo   1*691 53*033 0*754
14239 I d e m . . . .................Idem de Penilla de C á y o n .  0‘8Q3 26*766 0*393
14240 Idem...................  . Idem de S$n Vicente de la B arquera.. .  64*244 2.141*466 27*457

MES DE FEBRERO.
14241 Santander Escuela de San Rom án................................ 4 <070 35*666 0*416

MES DE MARZO.
14242 Santander   Escuela de San Vicente de la Barquera. 25*715 857*155 6*968
14243 Id em ....................... Idem de Barcena de Carriedo  2*656 88*533 0*698

MES DE ABRIL.
14244 Santander.. . . . . .  Escuela de R evilla        J '045 34*831 0*210
14245 Idem ..................... Idem de A m u e v o .      3*303 110  099 0*588
14246 Idem ....................... Idem de San Vicente de la B arquera... 31*737 1,057*930 6*525

MES DE MAYO.
14247 Santander    Escuela de San Vicente de la Barquera. 2*653 88*432 0*280

MES DE JUNIO.
14248 Guadalajara Escuela de Mondójar............................ . . .  5*823 194*100 0*223

Madrid 22 de Diciembre de 1869.=-E1 Director gen era l, en comisión. Mariano Carmín Villnnmil.

ANUNCIOS OFICÍALES,
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 8.°
E n  el territorio de la Audiencia de Valladolid han 

de proveerse por oposición Jas siguientes Notarías con
forme á los artículos 21 del real decreto de 28 de Di
ciembre de 1866 y 12 de la ley del Notariado y al decreto de 5 de Enero último:

Una en Almeida, partido judicial de Bermillo.
Una en Babilafuente , partido judicial de Peñaranda.Una en Benialvo, partido judicial de Toro.
Una en Campo Sotillo, partido judicial de Riaño,
Una en Carbajales, partido judicial de Alcañices.
Una en Castrogonzalo, partido judicial de Benavente.Una en Cistierna, partido judicial de Riaño.
Una en Coruilon, partido judicial de Villafranca.
Una en Guardo, partido judicial de Saldaña.
Una en Joarilla, partido judicial de Sahagun.
Una en Lario, partido judicial de Riaño.
Una en Lubian, partido judicial de Puebla.
Una en Lucillo, partido judicial de Astorga.
U n a  en Montemayor, partido judicial de Béjar.
U n a  en Navas Frías, partido judicial de C iudad-Rodrigo.
U n a  en Oencia, partido judicial de Villafranca.
Una en Perezuda, partido judicial de Bermillo.
U na en P uen te  del Congosto, partido judicial de Béjar.
Una en Respenda de la P eñ a ,  partido judicial de Cervera del Rio Pisuerga. J
Una en Salvatierra ,  partido judicial de Alba de Tormes.
Una en Santa  Clara de Abcdillo, partido judicial de Fuentesaúco.
Una en Santa  María del Páram o, partido judicial de L a  Bañeza.
Una en Sigüeña, partido judicial de Ponferrada.
Una en Toral de los Guzmanes, partido judicial de Valercia de Don Juan.
U n a  en Toreno, partido judicial de Ponferrada.
Una en Vega de Valcárcel, partido judicial de Villa- franca.
U na en  Villadangos, partido judicial de León.
IJna en Villalar, partido judicial de TordesiJJas.
U n a  en Villar de Ciervos, partido judicial de Ciudad- Rodrigo.
U na en Villarino de los Aires, partido judicial de Le- desma.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes docum entadas á la Ju n ta  directiva del Colegio notarial dentro del término improgable de 40 dias naturales, contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  , e x 

presando nom inalm ente la Novaría ó Notarías á que as 

piren, y el orden de preferencia en su caso, para los efec
tos del art. 28 del reglamento del Notariado.

Madrid 24 de Diciembre de 1 869 .=  El Subsecretario, Eugen io  Montero Rios.

DIRECCION G E N E R A L  DEL TESORO PUBLICO.
El sorteo para la amortización d e  62.500 bonos d e l  

Tesoro, que según anuncio inserto en la G a c e t a  d e  17 
del actual ha de tener lugar en la Dirección general de 
la D euda, se verificará á la u na  de la tarde del dia 30 del corriente.

Madrid 29 de Diciembre de 1869.=E1 Director general, Antonio Martínez Lage.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Negociado J.°

Esta Dirección general ha  acordado destinar la co
lección de libros núm. 43 que ha de servir de base á una 
Biblioteca popular á Ja Escuela de instrucción primaria 
que dirige en Alfaro (Logroño) D. Manuel Zamora, como 
prueba del aprecio con que la Dirección general ha visto 
el estado de la citada Escuela y los esfuerzos de su diemo Profesor.

Madrid 27 de Diciembre de 1869.*=E1 Director general, Manuel Merelo.
Lista  de las obras á que se refiere la orden anterior .

Método intuitivo de lectura, por D. Solustiano López Cabildo. Una hoja.
Tres carteles de lectura. Madrid, 1869.
Colección de carteles de iectura, por D. Francisco Ruiz Morote. Nueve hojas. Ciudad-Real.
Colección de carteles de lectura. Veintiséis hojas.
Novísimo método de lec tura ,  por D. Felipe S. More- 

nilla. Segunda edición. Un tomo en 8.° Madrid, 1864.
Silabario, por D. Francisco Ruiz Morote. Sétima edi

ción. Un cuaderno en 8.° Ciudad-Real, 1867.
Ejercicios de lectura, por D. Juan do la P ue r ta  Can- 

seco. Tercera edición. Un cuaderno en 8.° San ta Cruz de Tenerife, 1865.
Silabario, por D. Toribio García. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1869.
Manual de los niños , por el mismo. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1869.
El primer libro de la Escuela, por Besson. Un cuaderno en 8.° Burgos, 1868.

tt n uevo para aprender á leer,  por el mismo.Un cuaderno en 8.° Burgo-;, 1868.
Lecciones de primera enseñanza, por D. J. M. C. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1868.
Compendio de u rb a m d a d , por D. Francisco de Asís Condomines. Un cuaderno en 8.9 Lérida, 1867.
Nociones de Historia sagrada, por D. Francisco Ncrd. 

Tercera edición. Un cuaderno en 8,° Madrid, 1868.

Compendio de Historia sagrada, por D. José María 
Florez. Tres tomos en 8.° Madrid, 1863-67.

Compendio de Historia sagrada, por D. Luis Codina. 
Quinta edición. Un cuaderno en 8.a Cáeeres, 1868.

Las veladas de un  Párroco, por D. Julio BernaL Un 
tomo en 4.° Zaragoza, 1867.

La cuestión religiosa, por D. Ju an  Cancio Mena. Un 
cuaderno en 4.° Madrid, 1869.

N ueva Escuela de instrucción priifiaria, por D. L o 
renzo Alemany. Sétima edición. Un tomo Ten 8.°, ho landesa. Madrid, 1867.

Diccionario de la niñez, por D. Maximino Carrillg 
Albornoz. Un tomo en 8.°, holandesa. Madrid, 1866.

Discurso pronunciado en la Escuela Normal por 
D. Juan  Eugenio Hartzcnbusch. Un cuaderno en 8.° 
Madrid, 1355.

La voz de Instrucción primaria, por D. S^ilpstiano 
López Cabildo. Un cuaderno en 4.° Soria, 1869.

Estudios sobre la primera enseñanza, por D. Cárlos 
Yeves. Un tomo en 4.° Tarragona, 1863.

Libertad de enseñanza, por D. Rafael Monroy. Un 
cuaderno en 4.° Castellón, 1868.

Catecismo del pueblo, por D. Jqsé Marin Ordoñez. Un 
tomo en 8.°, cartón. Albacete, 1869.

Cartilla para  los electores, por D. Nicolás Diaz B en-  
jumea. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1865.

Españoles ilustres. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1869.
Descripción de los baños de Arphena. Un topio 

en 8.° Murcia, 1867.
Romances populares, por D. Cárlos F rop taura .  Un tomo en 8.° Madrid, 1867.
Viaje de Madrid p París, por el mismo. Segunda edi

ción. Un tomo en 8 0 Madrid, 1868.
R omancero de Nurnancia, por D. Antonio Pepez 

Rioja. Un tomo en 12.° Madrid, 1866.
La Familia, poesía,s de D. José Plácido Sansón. Se

gunda edición. Un tomo en 8.° Madrid, 1864.
El amor filial, eomedia infantil, por D. Gabriel F e r 

nandez. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1860.
Haz bien y no repares á quién, comedia infantil , por 

el mismo. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1865.
Del Ébro al Tíber, recuerdos por Juan  García. Un 

tomo en 8.° Madrid, 1864.
Las Cartas provinciales de Pascal. Un tomo en 8.° 

M adr id , 1846.
Historia del comunismo, por S ud re ,  traducida por 

Terradillos. Un tomo en 4.° Madrid, 1869.
Influencia  de la gimnástica en el desarrollo del ho m 

b re ,  por D. Paz Alvarez González. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1863.
El Quijote para  todos, por un entusiasta de su autor. 

Un tomo en 4.° Madrid, 1856.
La Estafeta de Urganda, por D. Nicolás Diaz B enju-  

mea. Un cuaderno en 8.° Londres, 1861.
La Escritu ra  y la Imprenta, por D. Lorenzo G. Quin

tero. Un cuaderno en 8.° Lugo, 1867.
Elementos de Gramática castellana, por D. Bartolo

mé Tortas. Segunda edición. Un tomo en 8.°, cartón. Castellón, 1867.
Epítome de Ja Gramática castellana, por D. F ranc is 

co Ruiz Morote. Un cuaderno en 4.° Ciudad-Real, 1869.
Compendio de la Gramática española, por D. Millan 

Orio. Un tomo en 8.° L ogroño , 1869.
Epítome de la Gramática de Ja lengua castellana, por 

la Academia. Décimaoctava edición. Ün cuaderno en 8.* 
M ad r id , 1869.

Compendio de la Gramática de la lengua castellana, 
por id. Décima edición. Un tomo en 4.° Madrid, 1868.

Gramática de la lengua castellana, por id. Un tomo 
en 4.° Madrid, 1867.

P rontuario  de Ortografía, por id. Décimatercera edi
ción. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1866.

Ortografía p o p u la r , por D. Francisco Ruiz Morote. 
Tercera edición. Un cuaderno en 8.° Ciudad-Real,  1869.

Gramática razo n ad a , por D. José María Florez. Dos tomos en 8.° Madrid, 1860.
Análisis de Analogía, por D. Manuel Meseguer. Se

gunda edición. Un cuaderno en 8.° Castellón, 1869.
Vocabulario analítico, por ü. Toribio García. Un tomo en 4.° Valladolid, 1854.
Rudimentos de Geogiafía, por D. Matías Bosch. Un 

cuaderno en 8.° Palma, 4869.
Elementos de Geografía, por D. Francisco Ruiz Mo

rote. Tercera edición. Un cuaderno en 8.° Ciudad- 
Real, 1868.

Compendio de Geografía, por D. Antonio Arias y 
Elices. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1867.

Descripción geográfica de las islas Canarias, por Don 
Juan do la Puerta  Canseco. Un cuaderno en 8.° San ta Cruz de Tenerife, 1861.

Reseña geográfico-estadística de E sp añ a ,  por Don Ferm ín Caballero. Segunda edición. Un tomo en 8.* 
Madrid , 1868.

Diccionario de voces españolas geográficas. Un tomo en 4.°
Dicc ion ario  g e ogr á i ic o -h is tór ic o  de E spaña,  por G o -  vantes. U n  to m o  en folio. Madrid,  1846.
Elementos de Historia universal,  por D. José María 

Florez. Un tomo en 8.° Madrid, 1861.
Historia universal, arreglada por el mismo. Un tomo en 8.° Madrid, 1858.
Historia universal y particular de España , por Don 

Manuel Meseguer. Un tomo en 8.°, cartón. Castellón , 1865.
Compendio de la Historia de Canarias, por D. Juan  

de la Puerta  Canseco. Un cuaderno en 8.° San ta  Cruz de Tenerife, 1867.
Resúm en de Historia general y de E s p a ñ a , por Don 

Fernando  de Castro. Novena edición. Un tomo en 4.° M adrid, 1869
Compendio razonado de Historia general , por el 

mismo. Dos tomos en 8.° Madrid, 1863-66.
Caracteres históricos de la Iglesia española, por el mismo. Un tomo* en 8.° Madrid, 1866.
Discursos de recepción de la Academia de la Historia. Un tomo en 4.° Madrid, 1858.
Sumario de las antigüedades romanas que hay en 

E sp aña ,  por Cean-Bermudez. Un tomo en folio. Madrid, 1832.
Catálogo de fueros y cartas-pueblas de E s p a ñ a , por 

la Academia. Un tomo en 4.° Madrid , 1852.
Juicio critico del feudalismo en España , por D. A n 

tonio de ia Escosura. Un tomo en 4.° Madrid, 1856.
Estado social y político de los mudejares de Castilla, 

por D. Francisco Fernandez y González. Un tomo en 4.° Madrid, 1866.
Condición social de los moriscos ele España, por Don 

Florencio .Janor. Ün tomo en 4.° Madrid, 1857.
Memoria de las Reinas Católicas, por el P. Florez. 

Tercera edición. Dos tomos en 4.° Madrid, 1790.
Historia del Cid Campeador, por el P. Risco. Un tomo en 4.° Madrid, 1792.
Juicio crítico de D. Alvaro de Luna, por D. Juan  

Rizzo. Un lomo en 4.° Madrid, 4 865.
Cartas del Cardenal Cisneros á D. Diego López de 

Ayala. Un tomo en 4.° Madrid, 1867.
Historia de la guerra  de Africa, por D. Rafael del 

Castillo. Un torno en 4.°, pasta. Cádiz, 1859.
Ejercicios de composición lat ina ,  por D. Rafael de 

Vega y A reta. Un tomo en 8.° Burgos, 1867.
‘Elementos de Gramática francesa. Un tomo en 8 0 Madrid, 1855.
Clave de las Selectas francesas, por D. Javier Offer- 

rall. Un cuaderno en 8.° Cádiz, 1867.
A ritm ética ,  por D. Francisco Ruiz Morote. Once 

cuadernos en 8.° C iu d ad -R ea l , 1867.
Elementos de Aritmética, por D. J. M. de Yeves. Ter

cera edición. Un tomo en 8.°, cartón , T arragona ,  4868.
Elementos de Aritmética, por D. Bartolomé Tortes. U n tomo en 8.°, carien. Castellón , 1868.
Nociones de A ritm ética,  por P. Joaquín María F e r 

nandez y Cardin. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1862.
Aritmética y sistema métrico, por D. Luis Codina. Un 

tomo en 8.° Cáceles, 1866.
Aritmética, por D. Vicenta Rubio. Un tomo en 8.° 

Cádiz, 1869.
Aritmética del Abuelo. Un tomo cp 8.° Madrid, 1868.
Aritmética explicada, por D. Domingo Clemente. Un tomo en 8 0 Madrid, 1869.
Nociones de Aritmética, por D. Jorge García de Me- 

drano. Sétima edición. Un tomo en 8.u Logroño, 1869.
Compendio de Aritmética, por D. Pedro d e j a r a .  

Segunda edición. Un tomo en 4.ü Madrid, 1850.
Tratado de Aritmética, por D. Rafael Tapia. Tercera edición. Un tomo en 8.° Sevilla, 1867.
P rogram a de Aritmética, por D. A. F. Vallin y Bus- 

tillo. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1862.
Ariimética para los niños, por el misino. Un tomo en 8.° Madrid, 4 869.
Principios y ejercicios do A ritm ética,  por el mismo. Un lomo cu 8.° Madrid, 1868.
Principios y ejercicio4 de Geometría , por el mismo. Un tomo mi 8.ü Madrid, 1868.
Catálogo do pesas y medidas españolas. Un cuaderno en 4."
Nuevo sistema leg d de medidas y pesas, por D. Juan  

de la Puerta  Canseco. Cuarta edición. Ún cuaderno en S.° Santa Cruz de Tenerife, 1859.
Exposición del sistema mótrico-dccimal, por Don 

Francisco Romero. Un cuaderno en 8.° Sevilla, 1868.
El sistema m étrico-dccim al, por D. Francisco de A. 

Condomines. Un cuaderno en 4.° Lérida, 1864.
Tablas de reducción de las antiguas medidas á las 

del nuevo s istema, por D. G. Florez de Pando. Una 
h o j a .  Coruñn, 4860.

Anaco un!mélico, por D. Evaristo Antonio Mosque
ra. Un tomo en 8.° apaisado. Pontevedra, 4864.

Principios de M atemáticas, por D. Benito Bails. 
Cuarta edición. Tres tomos en 4.° Madrid, 4805.

Diccionario de A rquitec tura  civil, por el mismo. Un tomo en 4.° Madrid, 4802.
E lem entos de Matemáticas, por D. Joaquín María 

Ferrmpdez y Cardin. Sexta edición. Tres tornearen 4. Madrid, 1869. 1 Y
: f  rontuariP tetófcp-musica], pop D. Miguel G i t a n a .  Tercera qfjioipp. Un cjj$dernfí em 4.° Madrid, 1868.
Ejstudio sqttre el desarrolló de Ha Agricultura ,  ^ q r  X* 

Un flpadernblen 4.° A
;pstudio&,guíPicos,S5pbra,EaQn^uiía a g i ó l a ,  por Mq- 

noz Luna. Ún tornó en 4A Madrid, 1868.
Instrucción popular para ci azufrado de las Vides, 

traducida por el mismo. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 1862.

Estudio sobre las uvas, traducido por el mismo. Un 
cuaderno en 4.° Madrid, 4868.

Memoria sobre la Exposición de L ondres ,  por  el 
mismo. Un tom o’en 4.°, cartón. Madrid, 1863.

Memoria de la Exposición de P a r í s , por D. Vicente 
Rubio. Un tomo en 4.° Cádiz, 4868.

El arbolado púb lico , por D. R. M. Cañaveras. Un 
cuaderno en 8.° Logroño, 4869.

Memoria sobre las industrias  del lino y del cáñamo, 
por D. Germán Losada. Un tomo en 4.°, cartón. Ma
drid, 1864.

Causas del atraso de la industria  española. Un cu a
derno en 4.° Madrid, 1869.

Tratado de aguas minero-medicinales, por D. Cárlos 
Auban. Un tomo en 4.° Madrid, 1859.

Manual del magnetizador práctico, dcRegazzoni,  t r a 
ducido por Alverico Perón, Un cuaderno en 12.° Ma
drid, 1869.

La fórmula del espiritismo, por el mismo. Un cua
derno en 12.° Madrid, 1868.

Estudios sobre la evocación de los espír i tus ,  por 
D. Vicente Rubio. Un tomo en 4.° Cádiz, 1860.

P rogram a de Psicología y Lógica , jpor Besson. Un cuaderno en 4.° Búrgos, 1864.
L a Lógica en cuadros sinópticos, por el mismo. Un 

tomo en folio. Búrgos, 1849.
Cuadro sinóptico de Psicología, por el mismo. Búrgos.
Nociones de Lógica, por D. f^pmualdQ Alvarez Esp ino. Un tomo en 8.° Cádiz, 1868.
Lecciones de Economía política, por D. Luis  María 

Pastor. Un tomo en 4 ° Madrid, 1868.
Filosofía del crédito, por el mismo. Un tomo en 8.° 

Madrid, 4850.
Historia de la Deuda pública española, por el m is

mo. Un tomo en 8.° M adrid ,4863.
Estudio sobre la crisis económica, por el mismo. Un 

cuaderno en 4.° Madrid, 4866.
La Bolsa y el Crédito, por el mismo. Un cuaderno 

en 4.° Madrid , 1848.
E xám en de la protección , por el mismo. Un cuader

no  en 4.° M adrid , 1862.
La Beneficencia ", por Doña Concepción Arenal.  Un 

tomo en 4.° Madrid , 1864.
Reseña histórica y teoría de la Beneficencia, por 

Balbin de Unquera. Un tomo en 4.° M ad r id , 1862.
Reseña histórica de la Beneficencia española , por 

Arias Miranda. Un tomo en 4.° Madrid, 1862.
De la Beneficencia en Ingla te rra  y en España , por 

D. Salustiano de Olózaga. Un cuaderno en 4.° Ma
dr id ,  1864.

Sucesión hereditar ia ,  por D. Joaquín Oadafaich. Un 
tomo en 4.° Madrid , 1862.

Reforma de las leyes de inqu ilinato ,  por la A cade
mia. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1863.

Celibato eclesiástico, por D. Miguel Sanz. Un cua
derno en 4.° Madrid, 1864.

La liga aduanera  ibérica , por García Barzanallana. 
Un tomo en 4.° Madrid , 1862.

Intereses legítimos que en Africa tiene E sp añ a ,  por 
D. León Galindo. Un cuaderno en 4.° Madrid, 4864.

Fom ento de la población r u r a l , por D. Ferm in  Ca
ballero. Un tomo en 4.° Madrid, 1863.

Resúm en de actas de la Academia de Ciencias m o 
rales y políticas de 1862 y 66. Dos cuadernos en 4.° Ma
drid, 4862 y  66.

Discursos de recepción de la Academia Española. 
Tres tomos en 4.° Madrid, 1860-65.

La Araucana, de Ercilia. Dos tomos en. 8.° Ma
drid, 1866.

Farsas y Eglogas, por Lúeas Fernandez. Un tomo en 8.° Madrid, 1867.
Comedias escogidas de D. Juan  Ruiz de Alarcon. 

Tres tomos en 8.° Madrid, 1867.
Teatro escogido de Calderón de la Barca. Dos tomos en 8.° Madrid, 1868.
Obras poéticas de D. Juan  Nicasio Gallego. Un tomo en 4.° Madrid, 1854.
Obras poéticas del Duque de Frías. Un tomo en 4.° Madrid , 4857.
El Fuero de Aviles, por D. Aureliano Fernandez- Guerra. Un tomo en 4.° M adrid , 1865.
Revista de los progresos de las Ciencias exactas ,  fí

sicas y naturales, por la Academia. Diez y seis tom os en 4.° Madrid, 1853-69.
Estadística criminal de 1861. Un tomo en folio. Ma

drid , 1865.
Total : 149 obras,  con 171 volúmenes y 41 hojas.
Madrid 27 de Diciembre de 1869.= E i  Director ge

ne ra l ,  Manuel Merelo.

DIRECCION G E N E R A L  DE B EN EF IC E N C IA ,
SANIDAD Y ESTABLECIMIENTOS PENALES

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública  
subasta la adquisición de 28.000 metros de tela de a l
godón color mezclilla, café y blanco, conocida por Ma
l lo rq u ín a , co/¿ destino al vestuario d é la s  reclusas en 
las casas de corrección de la Península.
4.a La Dirección general de Beneficencia , Sanidad 

y Establecimientos penales con tra ta  la adquisición de 
28.000 metros de tela de algodón llamada M allorquína , 
color mezchlla, café y blanco, de 65 centímetros de a n 
cho, igual ó parecido á la muestra que estará de m a n i 
fiesto en las oficinas que ocupa dicho centro directivo.

2.a L a entrega de 28.000 metros ha  de hacerse en 
dos veces: la prim era de 14.000 metros á los 15 dias de 
haber sido comunicada al contratista la aprobación de
finitiva del remate, y los otros 14.000 para el completo 
de la contrata en 15 de Octubre de 1870.

3.a La en tregase  verificará en Madrid á presencia y 
completa satisfacción de los funcionarios que nombre la 
Dirección general del r a m o ,  y con asistencia de uno ó 
más peritos que también elegirá la m ism a,  con pólq el 
fin de i lustrar  la opinión de aquellos pa ra  los casos y 
contiendas que se susciten y sean de exclusivo dominio del arte ó industr ia.

4.a Luego que el contratista hubiere hecho una e n 
trega de tela, será reconocida por los peritos que hub ie
re elegido la Dirección; y si estos informaren que es 
igual a la  muestra-tipo que se expresa en la condición 1.a, 
y que es por consiguiente admisible según con tra ta ,  se 
expedirá desde luego certificación de buena y cabal en
trega para que con vista de la misma se expida el opor
tuno libramiento para el abono de su importe al co n tra tista.

5.a Si este no entregase la tela en los plazos fijados 
en la condición 2.a, sufrirá una multa  que le impondrá 
la Dirección por cada semana de tardanza; pero si esta 
pasase de tres sem anas,  habrá lugar á ia rescisión del 
contrato con pérdida total de la fianza.

6.a Si del reconocimiento del género de que se trata, 
que el contratista haya  de en trega r ,  resultare que no 
reúne las condiciones estipuladas, y el contratista no 
contradijere este dictámen en el término de tres dias 
después de serle comunicado, lo re t i ra rá ,  y dentro de 
los 4.0 siguientes hará  el repuesto del núm ero de metros 
que se hubiesen rechazado y que reúnan las condiciones 
necesarias para su admisión; pero si el contratista no se 
conformase y pidiera un segundo reconocimiento dentro 
del expresado plazo, se nom brarán un perito por aquel 
y otro por la Dirección, la cual en todo caso, y aun en el 
de discordia con vista de los informes que estos emitie
ren, resolverá sin ulterior recurso la admisión ó no ad
misión del género. Les gastos de reconocimiento serán 
de cuenta del contratista, y las dudas ó reclamaciones 
que con su motivo puedan suscitarse se resolverán de 
finitivamente por la Dirección general del ramo.

7.a Cuando el género que hubiere repuesto el con
tratista después del segundo reconocimiento no r e u n ie 
ra tampoco las condiciones de contrata, según el parecer 
de los peritos y funcionarios que lo reconocieren, en 
conformidad á lo dispuesto en las precedentes condicio
nes, la Dirección general podrá declarar la rescisión del 
contrato á perjuicio del rematante, y hacer por sí misma 
efectivas ejecutivamente las responsabilidades que contra aquel resultaran.

8.6 P a ra  garantía y seguridad de este contrato con
signará el rematante en ta Caja general de Depósitos V 
cantidad de 4.500 escudos en efectivo metálico,ó su equi
valencia cu valores del Estado según cotización de ios 
mismos en la Bolsa de Madrid el dia ántes al en que 
tenga efecto la subasta, cantidad que perderá el co n tra 
tista en el caso de ialtar al cumplimiento de sus obliga
ciones, y con la cual liará electivas la Dirección general 
las multas que acordare imponerle  por las faltas de la 
condición 5 . a y  que en su concepto no merezcan más severa corrección.

9.a La subasta para contratar los 28.000 metros de 
tela de que queda hecho mérito se celebrará en esta ca
pital en la Dirección genera] de Beneficencia, Sanidad

y Establecimientos penales,  á la una  del dia 44 del mes 
de Enero  próximo, ante Notario público, presidiendo el 
acto el limo. Sr. Director del ramo ó persona que dele
gue al efecto, y se publicará con la debida anticipación en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

40. El tipo ó precio máximo para la subasta será el 
de 465 milésimas de escudo el m etro ,  siendo del ancho 
de 65 centímetros por lo m énos,  no admitiéndose ningun a  proposición que exceda de este precio.

14. Las proposiciones se presentarán  en pliegos cer
rados duran te  la primera media hora  después de reuni
da la Ju n ta  para  la subasta, pasada la cual no se admi
tirá n inguna otra más ni se podrán retirar  las presen
tadas; no siendo admisibles Jas proposiciones que no 
estén conformes en un todo con el pliego de condiciones 
ni Jas que no se hallen redactadas en teram ente igual aí 
modelo que á continuación se inserta. P ara  su validez 
han de presentarse acompañadas del documento que 
acredite al p ropo n en te 'h ab er  entregado ep la Caja ge
neral de. Depósitos en metálico ó valores del Estado 500 
escudos. Las cartas de pago de depósito que acompañen 
á las proposiciones que fueren desechadas se devolverán en el acto á sus autores.

42. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala 
suerte de los casos fortuitos de toda clase y la alza ó baja 
de precios, así como también el pago de contribuciones, 
derechos y demás impuestos que haya establecidos ó se 
establecieren en adelante, sin que por nada de ello pue
da pedir  indemnización alguna, ni alteración en el p re 
cio convenido , ni rescisión del contrato , ni interés ppr 
la demora en el pago de los libramientos que se expidan por el Ministerio de la Gobernación.

43. Sprán también de su cuenta  los gastos de escri
tura, copias testimoniadas y demás ins trum entos  públi
cos que sea preciso otorgar para  la debida solemnidad del contrato.

44. El remate rio es válido hasta  que no merezca la 
superior aprobación; pero el rem atante  queda obligado á la responsabilidad de su oferta desde eJ momento en 
que le sea admitida por el Tribunal de subasta.

45. L a  forma en que han  de presentarse y admi
tirse las proposiciones , las formalidades del actq de la 
subas ta ,  los empatas en licitación, los trámites p a r a l a  
segunda subasta, si hubiere lugar,  y cuantos casos y 
dudas puedan ocurrir  y no se hallen previstos en este 
pliego, se regirán y resolverán por lo preceptuado en la 
ley de 27 de Febrero y real instrucción de 8 de Julio de 4852.

Madrid 27 de Diciembre de 4869.—EI Director , M Ballestero.
Modelo de proposición.

D. F. de T. , vecino d e  y domiciliado e n .  :
enterado del oficio de convocatoria y pliego de condi
ciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del d ia___
d e . . . . .  , n ú m e ro  , según el cual han  de ser con
tratados 28.000 metros de tela de algodón color mezcli- 
11a, café y blanco, conocida por M allorquína, con desti- 
no al servicio de las casas-correccion de mujeres del 
reino, se compromete en tregar  dicho género al precio 
d e . . . . .  (en l e t r a ) . . . . .  milésimas cada metro. Y para 
que sea válida esta proposición acompaña el documento 
justificativo del depósito d e  hecho en la Caja ge
neral de Depósitos, según lo prevenido en la condición 11 del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones para la adquisición de 18.000
m antas de lana con destino a los presidios del reino.
4.a L a D.reccion general de Beneficencia, Sanidad 

y Establecimientos penales contra ta  por el término de 
dos años la adquisición de 48.000 m an tas ,  producción 
española , de lana pura y limpia, de tercera clase, bien 
torcida é hilada, y sin mezcla de crin , e s to p a , cáñamo, 
pita , ni n inguna  otra materia ex traña; -tejido cruzado ó 
asargado, color gris pardo, bien ba tan ad as ,  y á lo mé
nos de las dimensiones de dos metros 28 centímetros de 
largo, con uno 45 centímetros de ancho, y de peso mí
nimo de dos kilogramos y 772 gramos cada manta; 
y 2.000, de las 48 000, que se destinarán á las corrigen
das,  de dos metros 25 centímetros largo, un metro 37 
centímetros ancho y dos kilogramos 576 gramos de 
peso, todas en perfecto estado de sequedad. Han de te
ner  también u n a  franja blanca colocada á lo ancho de 
la prenda en cada uno de sus extremos y á distancia 
conforme á 1a muestra-tipo que se hallará de manifiesto en la Dirección general del ramo.

2.a L a  entrega de las m antas  ha de hacerse en tres 
períodos: la primera, de 7.000, se dividirá precisamente en 
los plazos que se fijan, á saber: el primero, de 3.000 m an
tas, como mínim um, á los ocho ¡lias de haberse dado co
nocimiento al contratista de Ja aprobación definitiva del 
rem ate ;  el segundo, de 3 000, en 45 de Febrero próxi
mo; y el tercero, de 1.000, en 40 de Marzo siguiente. AI 
segundo período corresponde en tregar 6.000 m antas á s a b e r : 4.000 en fin de Setiembre y 2.000 en 4.° de No
viembre de 4870; y por ú lt im o, al tercer período el res
to de la co n t ra ta ,  ó sean 5.000 m an tas ,  que deberán 
entregarse en los meses de Setiembre, Octubre y No
viembre de 4874, ó antes si fueren necesarias.

3.a La entrega de las m antas  se verificará en Madrid 
á presencia y completa satisfacción de los funcionarios 
que nom brará la Dirección general del ramo, y con asis
tencia de uno  ó más peritos que también elegirá la mis
m a con sólo el fin de i lustrar  la opinión de aquellos 
para los casos y contiendas que se susciten y sean del exclusivo dominio del arte ó industria. *

4.a Luego que el contratista hubiere hecho la pri
m era en tregado mantas, serán todas reconocidas por uno 
ó más peritos q u e 'n om brará  la Dirección; y si estos infor
masen que todas ellas son iguales al tipo que se expre
sa en la condición 4.a, que reúnen Jas circunstancias de
term inadas en la misma y que son admisibles según 
co n tra ta ,  se expedirá desde luego al contratista certifi
cación de su buena y cabal entrega para que con vista 
de la misma se expida el oportuno libramiento para el abono de su importe.

5.a Si el contratista no entregase las mantas en los 
plazos fijados en la condición 2 a, sufrirá una  multa  que 
le impondrá la Dirección por cada semana de tardanza; 
pero si esta pasase de tres s'emanas, habrá  lugar á la 
rescisión del contrato que decretará la Direccfon con pérdida total de la fianza.

6.a Si del reconocimiento de las m antas  que el con
tratis ta haya de entregar resultasen algunas que no 
reúnan  las condiciones estipuladas, y el contratante no 
contradice este dictámen en H término de tres días des
pués de serle comunicado, retirará las desechadas, y 
dentro de los 10 siguientes las repondrá con otras *en 
igual núm ero que reúnan  las expresadas condiciones y 
sean según contrata adm isib les; pero si el contratista 
no se conformase y pidiera un segundo reconocimiento 
dentro del expresado plazo, se nom brarán un perito por 
aquel y otro por la Dirección, la cual en todo caso y 
au n  en el de discordia, con vista del informe que estos 
dieren , resolverá sin ulterior recurso la admisión ó no admisión de las mantas. Los gastos de reconocimiento 
serán de cuenta  del contra tista , y las dudas ó reclama
ciones que con su motivo puedan suscitarse se resol
verán definitivamente por la Dirección general del ramo.

7.a Cuando las m antas  que hubiere repuesto el con
tratis ta después del segundo reconocimiento no reunie
sen tampoco las condiciones de contrata, según el pare
cer de los peritos y funcionarios que las reconocieren, 
en conformidad á lo dispuesto en las condiciones prece
dentes, la Dirección general podrá declarar ia rescisión 
del contrato á perjuicio del contratista, y hacer por sí 
misma efectiva y ejecutivamente las responsabilidades que contra aquel resultaran.

8.a P a ra  garantía y seguridad de este contrato con
signará el rematante en la Caja general de Depósitos i $ 
cantidad de 9.000 escudos en efectivo metálico, ó su 
equivalente en valores del Estado según cotización de 
Jos mismos en la Bolsa de Madrid dél dia ántes al en 
que tenga efecto la subasta; cantidad que perderá el 
contratista en el caso de faltar al cumplimiento de sus 
obligaciones, y con la cual ha rá  efectivas la Dirección 
general las multas que acordare imponerle por las faltas 
expresadas en la condición 5.a y por las que en su con
cepto no merezcan más severa corrección.

9.a La subasta para contra tar  las 48.000 mantas de 
que queda hecho mérito se celebrará en esta capital en 
la Dirección general de Beneficencia, Sanidad y E s ta 
blecimientos penales á l a u n a  del dia 40 del mes de E n e 
ro próximo, ante Notario público, presidiendo el acto el 
limo, Sr. Director del ramo ó  persona en quien delegue 
al efecto, y so publicará con la debida anticipación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

40. El precio máximo para la subasta será el de 4 es
cudos 400 milésimas con respecto á las mayores de los 
dos tipos fijados en la condición 4.a, y de 4'escudos cada 
una  de las otras más pequeñas, y que se destinan para 
el servicio de las corrigendas, no admitiéndose n inguna 
proposición que exceda de estos precios.

44. Las proposiciones se presentarán en pliegos cer~ 
radus duran te  la primera media hora despuas de r¿uni
da la Jun ta  para Ja subasta, pasada la cual no se admi
tirá n inguna otra m ás,  ni se podrán retirar las presen
tadas: no son admisibles Jas proposiciones que no estén 
conformes en un todo con el pliego de condiciones, ni 
las que no se hallen redactadas enteramente igual al 
modelo que á continuación se inserta. P ara  su valides 
han de presentarse acompañadas del documento qué 
acredite hab e j  entregado el proponente en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó valores del Estado, 1̂



cantidad de 3.1,00 escudos. Las cartas  de pa? o de depó- 
sito que acom pañen  A las p ro p o s ,c o pe s  que' fueren des echsdas se devolverán en el acto a sos au tores

* J  f 0 l ; t m is t a  tomará sobra sí la buena ó mala suerte de los casos fortuitos de toda clase, y del alza c
c o n e f  Sr rcc°h’ ^  t? m bie" el P»K° de contribu- c d o f ó ’ «  , I y- dem as lm P',es tos que haya  establecidos o se estableciesen en ad e lan te ,  .-in que por nada
e n r  ñ r f r i l  ? Pedir  indemnización alguna, ni alteración 
rí* in r  ín ít LOInver" ,1o> ni rescisión de contrato, ni inté
etpFdan Dore H°M- -paf °  ' ^ a m i e n t a s  que  Sexpidan por el Ministerio de la Gobernación.
tu ra  coniá 's 'tP^!11 • i® Su 1uonta los »astos de esc ri- tu ra, copias te s t im oniadas  y dem ás in s t rum en to s  públi-
dei eo inra tao . PreCÍS0 0 l0 r**V ^  ,a debida « o M l d

14. El rem ate  no es válido hasta que no merezca la 
super io r  aprobación; pero el rem atan te  queda obligado á 
la responsabilidad de su oferta  desde el m om ento  en quede sea adm it ida  por el T r ib u n a l  de subasta

15. La forma en que han de presen tarse  y admitirse las proposiciones, las formalidades del acto de la subas-
I  i p h o T P 8 v,6 k l lc l tac ,on> los t rám ites  para  la seg un da subas ta  si h ub ie re  lu g a r ,  y cuan tos  casos y dudas 
puedan o c u r r i r  y no se hallen previstos en este pliego

, J f í £ í D“ * * “  *“ - E1 & £ &
Modelo de proposición.

IX K  de T d e  y domicil iado e n ............
enterado del oficio de convocatoria  y pliego de condi
ciones publicadas en la G a c e ta  d e  Madrid del dia

? e? un  el cual h a n  de ser con tra tadas 18.000 m an ta s  de lana  con destino al servicio de los pre
sidios del re ino  se com prom ete  en tregarlas  al precio 
d e . . . . .  (en letra) escudos cada una. Y para  que sea vá
ida esta proposición aco m p aña  el d ocum en to  justi f ica

tivo del depo-ito  d e  , hecho  en la Caja general de
Depósitos según lo prevenido en la condición 11 del pliego.

(F echa  y firma del nrononented

DIRECC IO N  DE LA CAJA G E N E R A L
D E  DEPÓ SIT OS.

Habiéndose extraviado un resguardo  talonario de un  
deposito vo lun tar io ,  fecha 7 de Julio de 1809, ascenderi- 
te a ^  escudos 7 5 0 ‘m ilé s im a s , y señalado con el n ú 
mero 8 469 de orden , se prev iene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo p resen te  en esta Caja general es
tablecida en el edificio del Ministerio de H ac ien da ;  bajo 
el supuesto  de que están tom adas  las p recauciones opor
tunas  pa ra  que no se en tregue  el depósito sino al legí
timo d u e ñ o ,  quedando  aquel sin n in g ú n  valor ni efecto 
trascurr idos  que sean 60 d ias ,  á con ta r  desde la publi
cación de este anuncio , sin haberlo presentado.

Madrid £8 de Diciembre de 4869.= E l  Director genera l  , Camilo Labrador.

D IP U T A C IO N  PR O V IN C IA L  DE MADRID.
E s ta  Corporación h a  acordado se anunc ie  á los tene

dores de acciones de ca rre te ras  provinciales de Madrid 
de 4 de Abril de 1857, que desde el 3 de Enero de 1870 
pueden presen tar ,  desde i as doce á las tres de la tarde 
en el Negociado 1.°, Sección de Contabilidad de su Se
c re ta r ía ,  sita en la calle del S a c ram e n to ,  núm. d ,  las 
carpetas  por duplicado con los cupones co rre spo nd ien 
tes á in tereses vencidos en 1.° de Mayo y 1.° de No- 
viem bie de 1S6J de las acciones que posean y de las que 
de estas hayan  sido am ortizadas en los sorteos ce lebra
dos en 15 de Abril y l o  de Octubre del propio año con 
el objeto de señalarles  dia p i r a  el cobro.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los 
mismos que la acción núm. 4.4 lo ,  que fué amortizada en 
el sorteo de 15 de Abril de 1868, y las también en el c e 
lebrado en 24 de N oviembre de! mismo año n ú m e 
ros 978, 1 0 15 ,  10 2 6 ,  1.034, 4.150. i  £45, 1.317 1331 
4.419, 1.425, 2.058, 2.092, 2433, 2 137,2.143,2.455,2.478' 
2.49o, 2.508, 2 564, 2 584, 2 599, 2.608, 2.623 2 651, 2.697’ 
2 706, 2.746, 2.751, 2 786, 2.803, 2 845, 2.872 y 2.878, es
tán  aun  en poder de sus poseedores,  siendo necesario 
las p resen ten  para  su señ a la m ie n to ; haciéndoles saber 
que han dejado de d evengar  in te ré s  y serán  eliminadas 
de las fac turas  en que se hagan  constar.

Lo qu* se an un c ia  pnp mi dio de este periódico ofi
cial para  conocimiento do los interesados.

Madrid 29 de Diciembre de 4869.=E1 Secreta rio  in te r in o ,  Camilo Pozzi. —3

A Y U N T A M IE N TO  P O P U L A R  DE MADRID.
Empréstito  de la villa de Madrid.

Satisfechos con la debida exactitud á la casa-banca 
de los Sres. Emilio  E r lang er  y compañía de Pa rís  los 
in tereses que vencerán  en fin del corriente año, respec
tivos á las 425.000 obligaciones representa tivas de 
los 7.600 000 escudos del empréstito  contra tado con la 
m is m a ,  y los premios de las que fueron agraciadas en 
los sorteos verif icados en 45 de Febre ro  y 1.° de Abril 
ú l t im os ;  deseando realizar en la propia forma el abono 
de los p remios y reembolsos de las que deben am orti
zarse por consecuencia de los que tuvieron lugar en 4..° 
de Julio  y 1.° de Octubre del corriente año, los tenedo
res de las mismas oodrán presen tarse  á reclamarlos des
de el dia 3 de E n ero  próximo venidero en la Con tadu
ría  del Excm o. A y un tam ie n to  de esta v illa ,  como su 
cursal de la ci tada ca sa -b an ca ,  todos los dias no feria
dos en tre  tres y cinco de la tarde, pe r  medio de las ca r 
petas que al efecto podrán obtenerse prev iam ente  en la 
portería  de la expresada dependencia ,  acom pañando  á 
las m ism as las obligaciones que h ay a n  sido favorecidas 
por la suerte.

Madrid 28 de Diciembre de 4869.=E1 Contador, E u 
genio L iber to  de A rana .  «—2

E n  el p róxim o dia d.° de E nero ,  y h o ra  de la u n a  de 
su tarde, t e n d rá  lug ar  el quin to  sorteo de las 424.810 
obligaciones exis tentes  del emprést i to  de 76 millones de 
reales con tra tado  por la Municipalidad de esta villa con 
la casa-banca de los Sres. E r la n g e r  y compañía, de P a 
rís, bajo la presidencia de la Comisión de H acienda de 
esta Corporación en la forma siguiente:

Constituida esta en sesión publica el dia y hora se
ñalados, se dará  principio al ac to  con la lec tura  de este 
anunc io ,  procediéndo^e en seguida  á levan tar  los sellos 
y  plicas colocados en la portezuela del bombo en el so r
teo anterior;  y removido convenientem ente ,  se ex trae rán  
por dos niños 40 papeletas, u n a  á una ,  que des ignarán  
las obligaciones agraciadas.

L a  nrim era  obtendrá  el premio de rs. vn. 380.000.
Las dos siguientes, á 7.600 rs. una,  4 5.200.
L as  cua tro  id., á 3.800 rs. una, 4 5.200.
L as  40 id., á 1.440 rs. una, 41.400.
L as  23 id., á 760 rs. una, 17.480.
Term inado  el sorteo en la forma referida, se volverá 

á  ce rra r  el globo con Jas tres llaves que aseguran  la 
conservación en el mismo de las papeletas restantes  que 
h an  de serv ir  en los sorteos inmediatos;  y plicada la 
portezuela, se sellará y rub rica rá  por el Sr. P res iden te  y 
Secretario  de la Corporación ó personas que h agan  sus 
veces, extendiéndose de todo el acta oportuna.

El resultado de dicho sorteo se publicará en la G a 
c e t a  y Diario oficial de Avisos  de esta capital.

Lo que se pone en conocimiento del público para 
que llegue á noticia de los interesados.

Madrid 28 de Diciembre de 4 « 6 9 .= E l  Secretario, 
José Dicenta y Blanco.

JU N T A  DE LA D EU D A  PU B L IC A .
Secretaria.

P a r a  facilitar el cum plim iento  por parte  de los in te 
nsados de las disposiciones contenidas en la ley de ca -  
tucidad de créditos de 49 de Julio último, inserta  en la 
x a c e t a  de 2í del propio mes, é instrucción de 8 del cor
éente, que lo ha sido en la del 9, la J u n ta  de ¿a Deuda 
ia acordado las reg¡as s igu ien tes :  p4..* Los dueños  de créditos con tra  el Estado liquída
los y aprobados por la Ju n ta  de la Deuda, á quienes se 
es hubiese llamado por medio de la G ac .e t a  para que 
Lcudíesen á recoger su importe y no lo hubieren verificado, deberán hacer  la redam ación  basta el 21 de Julio 
leí año próximo de 1870, acom pañando  los docum entos jue ac red i ten .su  derecho y personalidad ; en la in te l i 
gencia de que si dejan t rascurr i r  diclm plazo sin p re 
sentarlos se dec lararán  caducados los créditos , dándose 
le baja su importe en la cuen ta  d* liquidación.2.* Lus acreedores contra las Cajas de los Consula
dos*, á que se refiere el art.  7.° de la ley, que no hubiesen 
lun  presentado su reclamación acompañada de los do
cumentos juistificat vos- de su d e n c h o  y personalidad, 
l e be rán  verificarlo en el mismo plazo que se e x p r e s e n  
[a regla p recedente;  en la inte ligencia que si lo dejan 
t rascurr i r  sin presentarlos perderán  todo derecho al re
conocimiento  y abono de sus créditos.

3.a Los créditos de t ratados con la F ran c ia  celebrados 
ie sde  4795 á 1845 y reclamados en tiempo hábil, cu
pos interesados no presenten en el té rmino que al efec- 
;o se les fija en el art.  8.° de la instrucción del 8 del ac
tual los docum entos que en el mismo se expresan, se 
ie c la ra rán  definitivamente cadacudos, v se  dara  de baja 
3U im porte  en la cuen ta  de este ramo. Los que á la su 
presión de la Junta de tratados no habían aun obtenido

las certificaciones representa tivas de sus créditos debe
rán reclamar su pago presentando dentro  del té rmino 
que se deja indicado y bajo igual pena de caducidad, 
los documentos justi ficativos do personalidad 
„ J L i  miS,na peria de caducidad incurri rán  los
v Ó q o - ' ’ S F ° í -  pres8s m a e s a s  de los años de 1804 } , 8 0 j  3 u e - lla'nondo.reclamado el abono do sus crcdi-

i r»*ie^aran de PI,esenlai' hasta el 81 de J u bo  do 18(0 en el D epartam ento de Liquidación los do -
” í * r  delenllil ,a el a r t - de la instrucción 

t i *  i T r ?  " I8? pai’a acl'editar  el apresamiento del buque, el hecho del embarque, del metálico, géneros 
y t  ? cá apresados,  y la propiedad y valor de estos. ̂ o. be dec larará  la caducidad de los juros, conforme 
a ,0 Ppeveni(| °  e n la segunda  parte  del art.  5.° de la ley y 10 del reglamento  para su ejecución de 8 dei actual 
cancelándose los privilegios en los protocolos que exis
ten en las oficinas de la D eu d a , si los interesados que 
habiendo reclamado su capitalización y liquidación d en tro del plazo señalado al efecto por el art. 39 del resrU- 

r Octubre de 1851 no presentan hastael de Jubo  del ano próximo de 1870 los privilegios 
originales de los m ismos, ó las diligencias de extravío 
que previene la  real orden de 13 de Abril de 1837.

6. Los acreedores por vitalicios que hubiesen p re 
sentado las certificaciones de ren ta  ó las escri turas de 
imposición en tiempo hábil, ó sea antes del 18 de Octu
bre de 1852, pueden desde luego solicitar el abono ó el 
reconocimiento de la ren ta  y liquidación de los atrasos 
con presentación de i as fés de vida ó de defunción de 
las personas en cuyo n óm b re se  hubiese hecho la impo
sición y d é lo s  documentos que acrediten su personali
dad, salvas las excepciones que respecto á las fés de 
exis tencia y óbito establece el ultimo párrafo del art. 6.° 
de la ley de 19 de Julio  últ imo y reglamento de 8 del 
actual; debiendo advertirles que si dejan t rascu rr ir  el 21 
de Julio de 1870 sin efectuarlo se les im pondrá  defini
t ivamente la caducidad á que l»a ley se refiere.

7.a Asimismo se recuerda á ios acreedores por a lcan 
ces de cuentas  anteriores  á 1.° de Mayo de 1828, que h a 
yan  obtenido ya los finiquitos ó certificaciones de sol
vencia, que deben presentarlos reclamando la liquida
ción y abono de sus créditos, y acompañando los docu
mentos que acrediten su personalidad hasta  el 21 de J u 
lio próximo venidero; en el concepto de que de no hacerlo 
así se procederá á declarar  la caducidad de sus créditos. 
E n  igual pena incu rr i rán  los que au n  no hubieren  o b 
tenido sus finiquitos ó certificaciones de solvencia si 
dejan t rascu rr i r  un  año desde la fecha en que se les ex
pidan sin presentarlos  en las oficinas de la Deuda para 
su abono, justi ficando asimismo su derecho y personalidad.

8.a L a  regla an te rior  será también extensiva á los 
acreedores por fianzas y depósitos constituidos en m e tá 
lico desde 1.° de Mayo de 1828 a fin de D ciembre de 1849, 
y á los de alcances de cuentas  de la misma época co m 
prendidos en la ley de 3 de Agosto de 1851.

'9 .a Los acreedores de la Deuda del personal por a l
cances de época posterior á 1.° de Mayo de 1328, liqui
dados y reconocidos por la Ju n ta  hasta  la de 6 de Mar
zo del año próximo pasado, á quienes se ha  llamado ya 
por los periódicos oficiales para  que se presenten á re
clamar  su importe acom pañando  ios documentos que 
acrediten su personalidad, pueden desde-luego  presen
tarlos hasta  21 de Julio del año próximo venidero; en el 
concepto  que de dejar pasar aquel plazo Sin verificarlo 
se procederá á declarar  la caducidad d e s ú s  ciéditos, 
dando de baja su importe en la cuenta  del ramo, y can
celando los títulos de la leferida Deuda si se hubiesen emitido.

10. Sin perjuicio del l lamamiento que en su dia se 
hará  por el Departamento de Liquidación de la Deuda 
á ¡os interesados en los depósitos voluntarios,  judic iales,  
gub- rnativos y por fianzas de empleados consti tuidas en 
las a r c a s  publicas con anterioridad al sistema de presu
puestos de 1828 á medida que vayan practicando las li
quidaciones parciales; en cumplimiento de io prevenido 
en eljart. 12 del reglamento de 8 del actual, dictado para 
l levar á efecto la ley de caducidad de 19 de Julio an te 
rior, los acreedores por dichos conceptos que no h ub ie 
sen obtenido aun á la publicación de la ley los finiquitos 
y providencias de a lzamiento; deben gestionar desde 
luego para alcanzarlo dei Tribunal ó dependencia cor- 
respondienie , ya para presentarlas cuando las obtengan 
en las oficinas de la Deuda, ó ya para rec lam ar en su 
dia la liquidación y abono, de sus créditos con presen
tación de los documentos que acrediten su derecho y 
personalidad.

11. P o r  ú l t im o, se advierte á los acreedores que el 
D epar tam ento  de Liquidación cuidará de ir llamando á 
los interesados á  medida que se examinen los expedien
tes, para que acudan á solventar  en el plazo que se les 
señale los reparos que hubieren  ofrecido, asi como de 
notif icar por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó perso
nalm en te  si fuese posible, los acuerdos negativos que 
h ay a  dictado la Jun ta ,  para que los respectivos in teresa
dos puedan hacer  uso en el plazo que designa el art. 18 de la ley de 19 de Julio últ imo y 3.° del reglamento de 
8 del actual  del derecho de apelación que aquella les concede.Madrid 28 de Diciembre de !8 6 9 .= E l  Secretario, José 
M. M aury .=V .°  B . ° = E i  Director general, P res iden te ,  
Heredia,

C O N TA D U R IA  C E N T R A L  D E  LA  H A C IE N D A  PUB LIC A .
E n  vir tud  de orden de la Dirección general del Tesoro 

público, fecha de a y e r ,  se previene á los señores cesan
tes , jubilados y retirados que tienen consignado el pago 
de sus haberes  en la Tesorería Central de Hacienda p ú 
blica, que en debido cumplimiento á lo mandado en la 
ley decretada y sancionada por las Cortes Consti tuyen
tes, publicada en la  G a c e t a  de 19 del ac tual ,  serán da 
dos de baja en la nómina de E nero  próximo todos los 
interesados que no justifiquen haber  prestado ju r a m e n 
to á la Consutucion an te  las Autoridades competentes 
dentro  del té rm ino  señalado en la ci tada ley ; en tend ién 
dose que, según la mencionada orden .de  la Dirección 
general del T e s o r o ,  esta disposición afecta del m ismo 
modo á los que se encontraban  en situación pasiva el 16 
de Junio  últ imo en que se publicó la orden para  p res 
ta r  el j u r a m e n to ,  como á los que hay an  venido á ella 
con posterioridad á dicha* fecha.

Madrid 29 de Diciembre de 4869 .=A ntero  de Oteyza.

S E C C IO N  Y G A B IN E T E  C E N T R A L  DE CORREOS.
Cartas detenidas pbr falta de franqueo en  28 de Di

ciembre.

N ú m ero . N O M BRES. D estin o s.

557 B altasara  P r i e t o .   ....................Escorial.
558 Cárlos G re n a l .................................. Montevideo.
559 Cristina Bell.................................. Alcalá^
560 Federico M onchon ......................Valencia.
561 Dolores G eno s ................................Vitoria.
562 Francisco González..................... Sarria .
563 José O lm edo  .....................Toledo.
564 María G a r ra  ...........................Trujillo.
565 Pablo Secu ja s .................. v . . .  Cádiz.
566 Salvador O livares ........................Murcia.
567 Tomasa Cano................................. Vega de Paz.
568 Vicente C a raban tes ..................... Zaragoza.

Madrid 29 de Diciembre de 1869. =  El Inspector 
Jefe, Ju an  Moratilla.

a l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  d o s b a r r i o s .
El A y un tam ien to  de esta villa convoca para  la pro

visión de u n a  plaza de Medicina y Cirugía que va á que
d a r  vacante por haber manifestado el que la desempeña 
D. Pedro  López Carrillo su deseo de trasladarse, fene
cido el contrato, á Beas de Segura, donde tiene bastante  
propiedad, acrecentada en este año por la defunción de 
un herm ano  político y operaciones particulares p en 
dientes.L a  poblac ión, situada á u na  legua de Ocaña, tres de 
Aranjuez y ocho de Toledo, capital  de provincia, consta 
de 730 vecinos; se halla muy bien surtida de los a r t ícu
los de primera necesidad, producción de su té rmino; es 
b a s ta n te  sana, y s o s t ie n e  otra plaza de Cirugía.La dotación , pagada por mensualidades del fondo de 
Prop ios ,  consiste en 10.500 rs. anuales y o tras re tr i
buciones propias de la Facultad.Los aspirantes pueden dirigir  sus solicitudes y de
más documentos que den á conocer sus méritos cientí
ficos al Sr.  Presidente de la corporación en el término 
de 20 dias ,  á con tar  desde el de la inserción del p re
sente anuncio.Dosbarrios 5 de Noviembre de 18 69 .= P ed ro  de las 
Heras.

a l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  v e l i l l a  d e  e b r o .
No habiéndose presentado aspirantes á las plazas v a 

cantes de Farmacéutico  y Cirujano de la villa de Ve.iila. 
de Ebro, según se hallaba anunciado en el Boletín ofi
cial de la provincia, núm. 80, del 16 de Noviembre últi
mo, se anuncia  nuevamente, con la dotación anual con
signada en el reglamento de 11 de Marzo de 1868 como 
partido de tercera clase, para  la asistencia de 40 á 50 
familias pobres.

Los aspirantes á dichas plazas presentarán sus soli
citudes documentadas en la Secretaria de est /  A y un ta 
miento  en el te rmino de 30 d-as desde su inserción en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  

Vehila de Ebro 20 do Diciembre de 4869 .=Ei Alcalde, Pascua l Sorrosal.  V—183

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Jo sé  G onzález R a m o s , Ju ez d e p rim era in sta n c ia  d e  la  villa  y  p artido d e C elanova.

t  P ' e s -n te  se cita á k s  hered eros de D. Ja v ier  y  Doña
ie r o sa  Q u in k y r o s  L eonato para que d entro del térm in o  de 30 

cuas se  p resen ten  en este  Ju zgad o  por s í ó á m edio  de P io a u r a -  
a o r  para en terar les de lo d isp u esto  por S. E. los señ o res de Sala 
segu n d a  d e la A u d ien cia  territorial de la Goruña en p r o v id e n 
cia de 16 de > etiem b re del c o m e n te  año, dictada con m otivo de  
ia ap elación  que se. in terp u so de la sentencia p m n u n . iad a en  
p e iio  q ue se  sustanció en e ste  d ich o Juzgado por las ley* s a n -  
íguas d e  proce*iim iento e n t ie  D . U lpiano de N a v a s , v e c in o  d e  
i c iu d ad  de O ren se, con  D. Juan B ap ósta  Azpilc-ueta y  con so r

tes so b re  d iv id  n y  ad judicación  de los b ienes de la capellanía  
coi d iv a  d e Santo D oni ngo de R a b a l; a iv irtién d u les que d e no 
com p a recer  en  el c itad o térm in o  les parara el per juicio q ue  n a ya  lugar. f  j h

D ado en C elanova á 23 d e D iciem b re de 1869 .— José G on zá
le z  R a m o s .= D e  su órd eo , José  V ázq u ez R odríguez. X — 1117

a , E,n . v i ^  P rovid en cia  del Sr. Juez de prim era in stan c ia  
del d e tr ito  de la U n iversid a d  d e esta .a p ita l , se publica el e x 
tra v io  de la carpeta núm . 23 con  que D. V icente T im oteo de  
A n ig a r r a g a , en n om b re d e D. Jo sé  de Z u b ia ld ea, m ayord om o  
secu lar  de la erm ita de N u estra  Señora d e Erdoza. estab lecid a  

i ?n ; u*S â Jerm'in i p resen tó  para su liquidación en el Lreclito publico d e la p rov in cia  de B ilbao con fecua 20 de A b r il  
d e 1821 una escritu ra de im p osición  en C onsolidación, núm . 9 .8 1 7 , 
otorgad a á favo r  d e la m Um a é im p ortan te  rs. vn . 1 4 . 5 0 2  con 8 
m aravedís; para que la persona en cu yo  pocler exista d icho d o cu 
m en to la p resen te  d en tro  del térm ino d e 30 dias en este  Ju zgado, 
sito  en e l p is > bajo d e la A u d ien cia  t- rritori d, y  Escr ibanía d e l 
in fra sc r ito , ó acuda á usar de su d ere  ho en el ex p ed ien te  q ue  
se  in stru ye  para ju>ti(icar su ex tra v ío ; bajo ap ercib im ien to .

M aurid  23 d e  D ic iem b re  de 1 8 6 9 .= P o r  m and ado de S. S.,’ 
Juan V ivó . X — 1 1 1 5

E l in fra scrito  E scrib an o:
C ertifico q u e en m éritos d el an uncio  m and ado ex p e d ir  d e la 

causa crim in al form ada so b re  falsificación y  estafa  d e  b ille tes  
del B .m co d e esta capital resulta el sú m en te:

«En v irtu d  d é lo  d isp u esto  ante el in frascrito  por el Sr. D . M a
nuel C eferino G onzález, Ju ez de prim era instancia  del d istrito  de  
San B -tiran d e  la mUm a, se  m anda publicar en  los p er iód icos de  
esta c ud d, Boletín oficial d e  las cu Tro p rov in cia s d e e s ie  Pr in c i
p a d -  y G a c e t a  d e  M a d r i d , que e d ich  i ju z g a d o s -- in stru y e  c^usa 
crim in al so b re  fa b ilica c io n  y estafa de 201 billet sd t  l Banc * d e  
esta  capital, sér io  C, d e 25 ps. cada uno; 153 bi le les del m im io  
Banco, sér ie  y de la propia e a n íid -d , y otro d e 50 ps. del r e fe 
rido B anco, sér ie  D; lo que se  hace s a b jr al pub ico para que  
lo-* que tengan b illetes de d e h a  e l se ''se  pr esen ten  dentr o de  
te. cero  dia con L s  m ism os a fin de recib irles d eclaración  en  d i 
cho ju zg ad o , situado en ia caue del C onde del A salto , núm . 31, p iso  segu n d o .

B arcelon a 14 d e D iciem b re d e  1 8 6 9 .= J o sé  Ign acio  G üell, E s cribano.»
Para que con ste  lib ro  el p resen te , que con cu erd a c o n tfp  o r i

gin al, en  B arcelon a  á  20 d e  D iciem bre de 1 8 6 9 .= J o sé  Ignacio  
G üell. B — 180

D . P ascu al Yagüe, Juez d e pi im era in stan cia  del d istr ito  de  
P alac o d e  e s b  c pital.

H ago saber q u e h abiend o f  Mecido en la m ism a el dia 12 
d e Ag**sio de 1868 el R eg istra d or  d e  la P rop ie  >a > que era en 
esta villa D. C ayetano G a rcía ; y d eb ien d o d c v o lv e r .-e ’á sus 
h ered eros la fianza qu e p¡ estó  para servir- d ich o cargo , tra sc u r 
rid os que sean  tres a ñ o s  durante / los cuales ha de an unci rse  
cad a  se is  m e>es en el Boletín ofic ial y G a c e t a  d e  M a d r i d  á fin 
d e que llegue á con ocim ien to  de todos aquellos que tengan alguna  
a*cion con tra d ich o R egistrador, he acordado, com o’ d e legad o  
para girar las v is it  s á d ich o  R e g istro , hacerlo público por ei 
p resen te  en  cum plim iento de lo que d isp on e el art. 306 d e  la le y  
h ip otecaria .

D ado en M adrid  á 27 d e  D ic iem b re  de 18 69 .= E 1  S ecretario , 
D om in go V ázq u ez  y  Mun. M— 947

En v ir tu d  d e p rov id en cia  del Sr. D. C árlos SmbieLas, Ju ez  
d e  p rim era instancia del d istr ito  dei H osp ic io  d e  esta  cap ital, 
refren d ad a  por e l E scr ib an o  D. Juan Gome/. M arrodan, fecha d e  
e ste  o ia .s e  ha d eclarad o  en estad o  d e  quiebra á D. M anuel de  
G óngora, vec in o  y  del com ercio  de m ercería  d e  esta  cap ita l 
en la caue d e P o n ie jo s , núm . i, lijánd *se la época a qué deben  
retro tra erse  lo s  efecto s de d icha declaración  por ahora y  >\n 
perjuicio al 7 de act ral. Kn su con secu en cia  y  con  arreg lo  á lo 
que d isp o n e  el art. 1.057 d e l C ódigo de C om ercio , se  p rev ien e  
qu e pers >na alguna haga p agos y en tregas d e  ninguna esp ec ie  
al q u ebrado , y  s í al d ep osita rio  ju d i ir.i nom b rado D . T om ás  
Blanco, v e c in o  d e esta  c h pital en la c a fe  d e C ádiz, núm . 9 , c u a r 
to te r c e r o ;  pena en o tr o  caso d e no qu ed ar d ev  rigada d e las 
ob ligac ion es q ue tenga p en d ien tes á favo r  de lá  m asa de aeree  
d o res, y q u e tod as aquellas en  c u y o  p od er existan  p -rte n en cia s  
d e l q u eb rad o  hagan m anifesiacio iD -s d e las q u e se a n  por m edio  
d e n^ta qu e d ir ig irán  á D . E d u ard o  A lva rez  d e T oledo, com isa 
rio n om b rad o  de la qu iebra y com ercian te  m atricu lado, que  
v iv e  en  la cu lú  M ayor, núm . 35, en tres ¡elo derecha; p rev en id a s  . 
q ue las que así no i * h ic ieren  serán  ten id as por ocu .ta d o ra s y 
cóm  lices d e la q u iebra.

Y  para la celeb ració n  d e la prim era junta d e  a creed o res se  
h a  señ a la d o  el lia 2 j de E n ero  p róxim o, y  hora de las tres d e  la tard e, en  la sala d e au diencia  de dicho Jusígado-i-stto -Tnr-hr p lazu ela  d é l a  A d u a n a  v i e j a ,  núm . 2, piso p r in c ip a l, local de la 
B olsa .

Lo qu e se  h a ce  sab er á lo s  que sean a creed o res de la m e n 
cion ad a q u ieb ra  para que se  s irv a n  con cu rrir  el d,a y  hura s e 
ñ a lad os p o r  sí ó p or m ed io  de p erson a  lega lm en te  au orizad a  
q u e  les rep resen te  para e v ita r  en  « tro c a -o  los p erju icios que  
p u d ieran  irrogárseles; en la in teligencia  que no se  adm itirá en la 
ju n ta  p erson a alguna en rep tese .d ac ion  ajena si no se halla au 
torizad a con p o d er  bastante, q ue e s t u á  ob ligada á p resen tar  en 
ei acto ni p od rá  lleva r  m ás que una s<>la rep resen tac ión , segú n  
se  d iso o n e  en el art. 1 066 del referid o  C ódigo.

M a d iid  18 d e D ic iem b re  d e  1S69. X — IM S

P A R T E  NO OFICIAL. 

E X T E R IO R .
S eg ú n  dice  Le Temps  del 27, no q u edaba  en  aque

lla fecha m ás  q u e  un  acta electoral p o r  r ev isa r  en 
la C á m ara  f ran c esa ;  se an un c iab a  la c lau su ra  de  la 
leg is la tu ra  e x t rao rd in a r ia  p a ra  ay e r ,  deb iend o  s e 
gu ir  in m e d ia ta m e n te  la inaugurac ión  de la o rd inaria ,  
em pezando  por  la elección de  la mesa. Pa rece  q u e  
la reelección del Sr.  Sch ne ide r  no en c o n tra rá  oposi
ción, por  m ás  q u e  L a  Patrie  menciona-el r u m o r  de 
p ro p on e rse  a lguna  fracción im p o r tan te  del  C uerpo  

. legislutivo e lev ar  á la Presidencia de aquella  A s a m 
blea á M. Jé róm e David . Pa ra  la V icepres idencia  se 
ind ican  sólo los Sres. T a lh o n e ty  Busson Bíllault .

En cu a n to  á la cuestión m in is te r ia l , Lé Constitu~ 
tionnel  an t ic ipa  como casi seg u ra  la noticia de  q ue  
los Ministros, d e sp u é s  del ú lt im o Consejo ce leb rado  
en las T u b e r ía s ,  h an  presen tado  sus dimisiones al 
E m p e ra d o r ,  y q u e  Emilio Ollivier ha sido d ef in i t iva
m en te  encarg ado  de la formación del n uevo  Gabi
nete . L e  Temps  por sil p a r te  añ a d e  que  según otros 
rum o re s  el Ministerio Ollivier está ya fo rm ado ,  com
poniéndose ú n ic a m e n te  de indiv iduos del cen tro  de 
recho y de  a lgunos Ministros d imisionarios . L e  Mo- 
n ite u r  c ree  sin em bargo  q u e  se h an  dado  pasos c e r 
ca de  a lgunos  personajes  del cen tro  izquierdo, y q u e  
sólo en el caso de  que estas negociaciones f racasa ran  
el E m p e ra d o r  r e c u r r i r ía  á la combinación del cen tro
rlprpr»hn v r L  ln  d p r e c h a .

Pocas noticias re la t ivas á Italia pu b l ica  la p rensa  
periodística e x t r a n je ra  recib ida ayer.  Un despacho  
telegráfico de  F lo ren c ia ,  fecha 24, anunc ia  q u e  el Mi
nistro  de  Hacienda de  aq ue l  país ha resuelto  o rg a n i
zar  una  comisión p e rm a n e n te  económica con el e n 
cargo de q u e  aux il ie  en el estudio de los cuestiones q u e  
se d iscutan  en la Carnara, y de  ex a m in a r  y p re p a ra r  
los proyectos de  ley q u e  d eb e rán  ser sometidos á su 
ex a m en .  M. Giacomelli ha sido nom brado  P res iden te  
de esta comisión.

Por  lo q ue  se refiere a Ing la te r ra ,  el corresponsal 
q u e  LL ndependance Belge t iene en L ondres  recue rda  
q u e  el G obierno b r i tán ico  abriga la in tención  de 
p ro p o n e r  á las C am aras  un bilí aboliendo las eleccio
nes p repara to r ias  para los hustings.  Sabido es q u e  
esta forma de sufragio un iversal ,  q ue  se efectúa por 
el acto de  le v a n ta r  la mano, existe de  antiguo en I n 
g la te r ra .  L a  F r a n e e , de  quien tomarnos esta noticia , 
dice q u e  así van  desaparec ien do  cada dia las ins ti
tuciones del Ruino U nido ,  y añade q ue  el m ismo bilí 
in troduc irá  el e sc ru t in io  secreto en las elecciones m u 
nicipales .

Los d eba tes  de  la ú ltim a legislatura h a n  hecho 
p r e v e r  esta solución rec lam ada  desde hace m ucho  
t iem po por el p a r t ido  liberal,  y desechada  ca lorosa-

nni* ln e  n n i i s p p v a d h r P S C
La crisis ministeria l  no se na resuelto  todavía en 

A u s tr ia .  Su  solución se halla aplazada por las vaca
ciones p a r la m e n ta r ia s  de  Pascuas  y del nuevo  año. 
El E m p e ra d o r  F ranc isco  J< sé, según una cai ta d i r i 
gida de^de Viena á L a  Correspondencia  del Nordeste  
ha  m an ifes tado  la decis ión de no acep ta r  las dimisio
n es  d e  sus  Ministros a n te s  de  q u e  las C ám aras  te r 

m inen  los deba tes  sobre  el m ensa je  de contentación 
al discurso «le la Corona. Se dice qu e  este Soberano  
opina qu e  el Ministerio responsab le  an te  el Reichsrath  
no p uede ,  ab a n d on a n d o  hoy el poder ,  su s t rae rse  al 
juicio  de aquella  A samblea. Dice un periódico q u e  es 
esta una teoría p u ra m e n te  consti tucional; pero á r e n 
glón seguido p reg un ta :  «¿Cuál se rá ,  en medio de  tan 
delicado conflicto, la m an e ra  de  ver  de  M. de Beust? 
E n su cua l id ad  de in ic iador de la n u ev a  era. como le 
l lam aba  hace poco el Pr ínc ipe  de A uerspe rg ,  el Can
ciller a u s t ro - h ú n g a ro  q u e d a rá  conv enc id o  de q u e  la 
Constitución en sus bases fun dam en ta les  debe  m a n 
te ne rse  ta l cual e s tá ,  por exigirlo así todos los in te 
reses m as  vitales del imperio ;  pero así y todo, el se
ñor de Beust no r en un c ia rá  al deseo de llegar á un 
amistoso arreglo  con las nacionalidades, s iem pre  que 
estas se conformen con re iv ind icnr  tan sólo la par te  
de autonom ía q ue  les esta ga ran t ida  por la ConsiiVu- 
cion misma.»

La pacificación de Daimacia parece  ha l la rse  á p u n 
to de ser  un hecho. Aquella  p rovinc ia  sin. em bargo , 
como obs rva  m u y  o po rtu n a m en te  un corresponsal  de 
L a  Independencia  Belga, será s ie m p re  una p a r te  d é 
bil del Im perio  de  los I lapsburgos .

Toda A uto r idad  ex t ran je ra  q u e  haga s e n t i r  d e 
m asiado su ex b t< n c ia  será co n t in u a m en te  odiada 
por e^tos medio sa lvajes  hab itan tes ,  tan  am an tes  de 
su (icra independencia .  Forzoso sera ren u n c ia r  á 
q uere r lo s  p legar  al yugo de c ier tas  insti tuciones, y 
sobre todo á exasp era r lo s  con m ed idas  violentas. La 
única política capaz de  ca lm ar  y satisfacer á los d a l -  
m atas  seria aque l la  q u e  p rocura se  por el desarrollo  
in te ligen te  de su  b ienestar  y una  g ra n  tolerancia de
S U S  l i s a s  V  P n < i ! n m h r » * c

Un te légram a de C<>nstanlinopla, fecha 24, t r a sm i
tido por L a  Agencia  H avas-B uU ier , anunc ia  que  los 
rum ores  de  cambios ministeriales q u e  c i rcu lab an  en 
la capita l  del Im perio  otomuno no carecen de fu n d a 
mento; pero q u e  s^gun el periódico L a  Turquie  no se 
ba tomado au n  d e te rm in ac ión  a lgun a  respec to  de 
este asunto .
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SOBRE EL COMERCIO LE  DINAMARCA.’ Y LOS DU CADOS DEL 
ELBA CON E S P A Ñ A  Y LAS DEMAS NACIONES DU RA NT E EL 
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§. III.

E n tre  los productos industriales que se importan  en 
Dinamarca y los Ducados los principales son:

Manufacturas de lana .— En 4867-68 se im porta ron  en 
Dinamarca y Sehieswig por kilogramos 780.974 del v a 
lor decscud«>s 107.50i); su procedencia fué Hamburgo, Inglaterra, Aliona y Prusia.

Manufacturas de algodón.—S e im p o r ta ro n  en 1867 68 
kilógramns 600.000 de un valor de escudos 1 800.000, 
procedentes en su totalidad de Hamburgo, Ingla terra  y Prusia.

Manufacturas de hilo.—Se importaron en la misma 
feclui kilogramos 4.30O 000 del valor de escudos 1.150.000. 
Las procedencias fueron de Inglaterra, H amburgo, Alton», Prusia y Bélgica.

Manufacturas de seda.— Se im portaron en dicho año 
46/100 kilogramos de un valor de escudos 4 450.000, 
procedentes de H am burgo ,  Altona , Lubeck é Inglaterra.

Loza .—-Procedente de Inglaterra,  Hamburgo, Alto
na, Lubeck y Prusia  se importaron en la misma fecha 
y con igual destino kilogramos 980.900 dei valor de 
escudos 352.500.

Cristalería y vidrio.— De este artículo se im por ta ron  
en el rni-mo año kilogramos 4 200 000 de un valor de 
escudos 262.500. La mitad consistió en cristales para 
ventanas; el resto en espejos, botellas y otros objetos. 
Las principales procedencias fueron de Bélgica, H olan
da, Hamburgo, Prusia  é Inglaterra.

Mercería, bisutería, quincallería , objetos de moda y 
otros comprendidos en Ja denominación danesa gaian-  
terivarer. — Se  importaron de estos artículos kilogramos
25.000, vclor de escudos 270 000. Procedieron en su ma
yor parte de Hamburgo, Lubeck. P rusia  é Inglaterra.

Estas son las principales mercancías importadas en 
Dinamarca y los Ducados del Eiba. Como se desprende 
de las procedencias de aquellas, la importación no se 
hace directamente del punto de producción sino para una  pequeña parte  de dichas m ercancías ,  miéutras que 
el mayor número es suministrado por Ing la terra  y la 
p aza de Hamburgo. De aquí que muchas naciones sólo Lacen un comercio indirecto con Dinamarca y los D ucados. Los puertos de Ing la terra  y Franeia son io s  que 
generalmente sirven de inte rmedio  para nuestro comer
cio con estos países. Aun así y todo, el comercio español 
podria extenderse considerablemente, especialmente el 
de vinos, aceites, pastas, frutas de todas clases, y en par 
ticular naranjas,  almendras, nueces, higos y pasas.

El vino en barriles , importado directamente de E s 
paña, está á la. total de este artículo en la p ropor
ción 0 ‘172, poco mas de 2 /8  por 400, resultado insigni
ficante si se compara con el que podria obtenerse.

El uso del vino tiende constantemente á difundirse en 
Dinamarca. En 4867 68 el consumo in terior  ascendió 
á 49.300 hectolitros y 86.480 botellas. Si se enviaran vi
nos de Cataluña, Aragón, Alicante, Andalucía  y la Man
cha preparados con ia suficiente fuerza alcohólica, y cui
dando üe no embarcarlos ántes de que tuvieran dos años 
por lo ménos, seguramente se obtendría  un buen resu l
tado. Los que por el momento se im portan en m ay or  
cantidad son ios franceses , los cua les ,  como es sabido, 
se~alcoholizan fuertemente antes, de la expedición. E n  
las condiciones en que estos vinos se encuentran  gene
ralmente en Dinamarca no seria difícil á los nuestros 
abrir  y. sostener la competencia con ellos; pero teniendo 
cuidado, especialmente en el principio , de establecer 
bien la reputación de nuestros caldos con la buena ca
lidad de las primeras remesas.

El siguiente cuadro indica los precios (en las t r an 
sacciones al por mayor) d é la s  clases de vinos de que se 
hace más consumo:

Por cada hoxeoved (2). Rixdalers (3).
Medoc ordinario   .............................. de 50 á 60
Idem O issac ................................................................ 66 84
Vino francés viejo, o rd in a r io ..............................  55 60
Idem id. i d ..................................................................  66 90
Cotes (P a lu s ) ..............................................................  60 72
Margaiix (S. Emilion)....................................    90 420
G raves ........................... ................................... •.. . 90 420
S. Estephe, Pan i l iac ...............................................  400 125
S a n t e r n e .     ........................................................... 420 480
S. Julien (C an tenac) ......................................    430 465
C h á teau -C i t ran ....................................................   480 210
C h á teau -H au t-B riou -M o n tro se ........................  220 300
Bourgogue et V olnay ............................................  210 300
Malaga.....................................................   75 80
Jerez  ................................................    75 420
Madera co m ú n ...........................................................  75 93
Madera.........................................................................  400 200
P o r to .............................................................................  75 90
Id e m ..............................................................................  95 200
Idem b lanco .......................7 ........................    475 200
Vino del re in o ..........................................................  50 425

Debe notarse que en la aplicación de la tarifa adu a
nera danesa sobre la importación del vino existe una 
gran diferencia entre el que ‘lega en pipas y el em bote-  
liado. El primero paga O'oO sk.llmgs por cada kilogramo, 
el segundo 16 skil imgs por bute la, que t s  un dere ho 
muy fuerte por considerarse el vino embotellado como 
articulo de lujo. (El skillings equivale á 0 03 de la nueva p e se t».)

La importación del aceite, directamente de España, 
es casi nula. En este artículo nuestro comercio directo podría aum entarse  mucho. El aceite clarificado no e n 
cuentra gran consumo en Dinamarca porque en los ali
mentos no se emplea. Por  el contrario, convendría im
portar  aceite ordinario del que sirve para las máquinas 
y motores, y se empica generalmente en las oficinas, 
fábricas kc. El precio del aceite de máquinas  es en Di
namarca de 78 skillings p «r kilogramo. El del aceite 
retinado para luces es de 3o skillings por P o t , medida 
danesa equivalente á 0‘96 de litro próximamente .

Sin embargo, el aceite que generalmente sirve para 
las luces no es de olivas, sino de diferentes g ianos y se
millas, por lo que no seria conveniente importarlo  en 
gran cantidad; cori tanto más motivo, cuanto que el uso 
del gas se va generalizando hasta en las casas p a r t ic u 
lares.

La m ayor importación se hace de I n g ’aterra y H am 
burgo, es decir, de los puntos de depósito. España y F ra n 
cia reunidas importan la mitad que Italia.

3) Véase la Gaceta de ayer. •(2) Medida danesa que equivale á 230 litros.(3) El rixdalers equivale á escudos 0*980 próximamente.

La importación total de arroz fué en 4867-68 de 
47 300 quintales; de el o s 30 700 se emplearon en el c o a -  
sumo interior , y el resto fué reexportado para Suecia 
Noruega, Prusia , Meklemburgo y Rusia. El derecho de 
entrada sobre el arroz con cáscara es de skill ings 2'4 v sobre la har ina  de arroz 4 skillings. '

El consumo de este artículo y el de fideos y macarro
n es , principalmente  los de Nápoles, va siempre en a u 
mento en Dinamarca; los dos últimos no pagan derecho alguno de entrada.

En cuanto á las f r u ta s , encuentran  venta segura y  
continua las n ara n ja s , pasas, higos secos , almendras  y 
nueces. Los dos últimos art ículos son m uy buscados para^extraer de ellos el aceite.

El más importante de esta categoría son las n a r a n 
jas, de que se importaron en total de todas procedencias 
en número de 3.500.000, y además 410 quintales En di
cho total general figuran 4.300.200 como importadas de 
los puertos europeos del Mediterráneo. España figu-a en 
importación directa de este artículo por poco más de la 
sexta parte. El resto de la importación se hizo princi-  
pálmente do Kamburg;0. El consumo interior asciende á t /o  de la importación total. Lo demás se exportó á 
Succia, P rus ia  y Rusia. En este artículo  la importación 
directa podría aumentarse considerablemente.

En la importación total de almendras , España figura 
por 4 /9 ,  Italia por poco más de 4 /14, F rancia por la 
mitad que I ta l ia , y los puertos europeos del Mediterrá
neo por poco más de 2/3. El resto iLgó á Hamburgo. 
El consumo interior ascendió á 4 /5 ,  y lo demás fue re
exportado para Prusia y Suecia. El precio de las al
mendras  amargas ó dulces,  á que sirven de tipo las de 
Messina, es en la actualidad de 76 á 78 skill ings por kilogramo. '

La importación do nueces es m ucho  menos impor
tante; el total general asciende á 480 quintales. Los 
puertos europeos del Mediterráneo figuran por VJ. En el 
interior se consumió el todo, y además 250 kilogramos 
de importaciones anteriores. A unque este articulo po
dria ser objeto de u n a  imporiacion direcia mucho más 
considerable, llega siempre á Dinamarca por medio de los puertos de tránsito .

Las pasas suministran una importación m uy consi
derable, que fue últimamente de 4.240.000 kilogramos. 
España figura en ella por cerca de la mitad; los puertos  
europeos del Mediterráneo por 48.000, y Hamburgo por 
la mayor parte del resto. El consumo interior fué de 4/5, 
y lo demás se reexportó principalmente para Suecia.

El precio actual de las pasns grandes  de Málaga es 
de 47 á 20 rixdalers por 50 kilogramos; el de Jas más 
pequeñas de igual procedencia oe 43 á 44 rixdalers,  y 
el de las llamadas de Corinto de 8 á 40 r ixdalers  por caja.

Por lo que dejamos dicho puede verse que la plaza 
de Hamburgo hace en ciertos productos del Mediodía 
de Europa, como el aceite y las fru tas , un comercio con 
esta nación mucho mayor que España, Francia é Italia.

En 4867 68 Jas transacciones comerciales de H am 
burgo con Dinamarca ascendieron á kilogramos 76.400 
en aceite del valor comercial de escudos 637.500, y en 
frutas á kilogramos 2.690.900 de un valor de escudos 
669.300. Claro está que Jas utilidades que el comercio 
de ámbos países reportara serian mucho mayores si las 
transacciones se hicieran directamente entre los puntos 
productores y D.ñamare», sin contar el aumento  y - las  
ventajas que resultarían para el consumo.

Otro artículo que España podria importar  en m ayor 
cantidad es el azufre en bruto y refinado. La importación 
total fué en 4867-68 de 500.000 k ‘logramos, que se con
sumieron en el interior. L s puertos europeos del Me
diterráneo figuran por 48.000 kilogramos, y el resto se 
importó de Francia, Inglaterra y Hamburgo; puertos de 
tránsito  que absorbieron la mayor parte del comercio 
de este artículo al ser importado en Dinamarca.

Debemos también mencionar los productos q u ím i
cos, y entre ellos en primer término la alumbre , el tár
taro ; diferentes sales, como carbonato de p lom o , soda y 
potasa; la sal común  ó cloruro de sodio , cuyo consumo 
es enorme para la salazón de pescados y carne; pla7itas 
medicinales, jugos vegetales, principalmente el jugo de 
áloe y regaliz. Estos artículos encuentran  fácil salida en 
Copenhague para el consumo interior del reino y para 
la exportación uiterior á los Ducados, Suecia, Noruega, 
Prusia y Rusia. Dicha ciudad es al mismo tiempo plaza 
de depósito para todos los artículos de los países si tua
dos mas al Norte, siendo los principales de estos el hier
ro en bruto, tablas , madera de todas clases, y el pescado 
salado y ahumado.

La exportación que de Dinamarca puede hacerse no 
es ciertamente tan considerable como la importación, y 
lo hemos demostrado al ocuparnos en las fuerzas pro
ductoras , agrícolas é industriales de esta nación , que 
en épocas normales consiste sólo en pescado salado y 
ahum ado (principalmente bacalao y arenques), aceite de 
hígado de bacalao, edredón, pieles de foca y rengífero 
preparadas para diferentes usos, y por últ imo caballos, 
que como hemos dicho son muy apreciados para la ca
bañería militar extranjera. Dichos productos sum inis
tran los principales materiales para la exportación di
recta de Dinamarca. En 4867-68 se expoliaron 700.000 kilogramos de p e s c a d o  salado y ahumado.

Gomo ya hemos tenido ocasión de indicar, el comercio directo que España y las demás naciones podrían 
hacer con Dinamarca es absorbido en su mayor parte 
por la plaza de Hamburgo y-los puertos de Ing la te rra ,  
y para precisar nuestro aserto anotaremos las cifras 
que representan el valor de las transacciones seguidas 
en 4807 68 entre aquellas plazas y Dinamarca. Princi
palmente la de H amburgo domina el comercio danés de 
tal modo, que la mayor parte  de las comisiones dei ex
tranjero para operaciones comerciales en esta nación 
vienen dirigidas á los comerciantes de H am burgo , los 
cuales arreglan los cambios y negocios de Copenhague; 
y est « ciudad, que debiera ser el centro del comercio de 
ios países escandinavos, ha venido á convertirse cási en 
en una sucursal de la potente ciudad anseática.
El valor de las importaciones en D inam ar

ca duran te  el año 4867-68 ascendió á es
cudos.................................................................... 40.729 444

En esta suma figura H amburgo p o r   9.082.663
y la Inglaterra p o r ..............................................  44.659.600
que reunidas representan más de la mitad de todo ei 
comercio de importación (escudos 20.742.269).
La exportación ascendió á un valor total

de escudos.........................................................  23.386.837
de la cual sólo para H am b u rg o ....................  832.827
y para Ing la te r ra ......................... ......................  9.798.443
cuyas sumas reunidas forman (escudos 40.654.240) cerca 
de la mitad del comercio total de exportación.

Preocupándose el Gobierno danés de este estado 
de cosas, encamina t dos sus esfuerzos á a traer  directa
mente el comercio extranjero aboliendo los derechos 
diferenciales, susti tuyendo al antiguo Arancel otro más 
libera!, y celebrando con Jas primeras naciones tratados 
de comercio en conformidad con los principios moder
nos de la ciencia económica. Por  otra parte procura 
activar el comercio y la navegación de Ja Península j u t -  
landesa, que presenta algunos puntos favorables en las costas del m ar  dei Norte.

Lo propio viene haciéndose en Schleswig desde m u 
cho ántes de su separación de Dinamarca y reunión á 
Prusia. De dichos puníoslos más importantes son F a -  
no Agger, Hierting y Rinkjoving, en Ju iland ia ;  y en 
Sehle&wig, Bresdted, John, Frederiskstad, Husum, T énder y Tounirig.

Al mismo tiempo el canal del Eider viene á a u 
xiliar los esfuerzos de Dinamarca para reanudar  sus r e 
laciones comerciales directas con jas demás naciones, y 
abrir  una via más cómoda y breve á la navegación.
COMERCIO DE DINAMARCA CON LAS COLONIAS Y P O SE S IO N E S  

DANE SAS.
El producto más importante de las Antillas danesas 

es el que resulta del cultivo de la caña de azúcar,  que 
por razón de ¡as diferentes condiciones topográficas de 
¡as tres islas que componen dichas Antillas se practica 
en mucha mayor escala en S. Croix que en S. Tilomas 
y S. John, cuyas dos últimas son mucho más rnuntuo- 
sas que ia primera. Ei café y algodón crecen aquí y ahí 
en los montes, pero sin cultivo, por haber sido abando
nadas de hecho las antiguas plantaciones de algodón.

La superficie del país, según los datos del catastro, 
resulta en las tres islas repartida en esta forma con re
lación á su cultivo:

j
S. Groix. S .T hom as. s .  John. TOTAL.

A cres  ( i). Acres. A cres. A c re s .

Terreno prepara
do para.el cu l 
tivo del azúcar. 48.538 30 362 49.420Idem para hu e r 
tas y p a s to s . . .  28.499 3.492 4.327 33.318

Idem incultoy  sin 
aprovechar  4.432 42.390 44.238 27.760

T o t a l . . .  54.469 45.912 43.427 80.208

La producción del azúcar e?tá sujeta á grandes v a 
riaciones, según que los anos son buenos ó malos, hasta

(1) Un acre es igual á áreas 40 .4 6 8 /1 .0 00 .



el punto de que para establecer un término medio 
anual la estadística danesa necesita tomarlo entre el 
extremo de 8 á $3 millones de kilogramos. La exporta
ción está naturalmente también sujeta á estos cambios, 
y lo mismo sucede con la de los productos que se ex
traen  del azúcar, como el rom y la melaza .

En 1867-68 las importaciones de las Antillas danesas 
¿"la madre patria consistieron en
Azúcar refinado........................ Kilogramos..  6.234.300
o nm ...................................  L itros  1.339.074*
A guard ien te ............................... Botellas  866
Melaza............... .. • •  ................ Kilogramos.. 14o
Fru tas .—N aranjas ....................  N um ero  LdOU
  Idem...................................  Kilogramos.. l.bOO
 N u e c e s . : ..........................  I d e m .............  L080
  En g e n e ra l ......................  I d e m   LOGO
M ie l .......................... ' .................. I d e m   1.344)
V in o s . - E n  barriles.................  L i t ro s ..........  3.200
  Embotellado.................... I d e m .............  n 900
Tam arindos................... ............  Kilogramos..  i. ¿28
Medicinales.................................  Id e rn . l.lOO
Café sin to s ta r ..........................  I d e m ...........  1.200
Salen .................................. I d e m ...........  2.11/
Caoba**'* ........................ .. Mets. cúbicos. 136
Metales.—P lata .........................  G ram os ....... 2040
 ___ _ Cobre amaril lo ...............  Kilogramos.. 2.800
T o rtu g a s .....................................  I d e m . 823
Pieles sin cu r t i r ........................  I d e m . 21»
Tabaco.—E n ram a ...................  I d e m . 3.^00
  E lab o rad o ....................... I d e m   600
Aros para ton e le s .................... N ú m e r o . . . .  1.200

Los puertos que principalmente reciben dichas im 
portaciones son Copenhague para Dinamarca, y Fleus- 
burg  y Altona para los Ducados del Elba.

El puerto más importante de las Antillas danesas es 
San Thomas. Desde que en el siglo pasado fué declara
do libre y abierto á todas las naciones, tiene extensísi
mas relaciones comerciales, y ha venido á ser un gran 
depósito para todas las mercancías, que desde allí en
cuentran salida y se envian á nuestras Antillas y á toda 
la América. Dicho puerto es visitado anualmente por 
más de 3.000 buques que van de E u ropa ,  del Norte y 
S ur  de América y de nuestras Antillas. A más de las 
relaciones que , como queda dicho, mantienen San Tho 
mas con Dinamarca y los Ducados del E lba, las sostie
ne también m uy extensas con el resto de Europa, y es
pecialmente con Londres,  Liverpool, Glasgow, Ham- 
burgo , Bromen, Amsterdam, Havre, Burdeos , Marsella 
y Génova.

Los principales productos de Groenlandia se obtie
nen del reino animal. La pesca y la caza sum inistran  á 
los habitantes de aquellas remotas regiones su alimen
to ,  los utensilios principales y los materiales de su co
mercio. El más importante de estos productos es la foca 
ó lobo m arino , cuya abundancia es ta l ,  que se cogen 
anualmente 100.000 cabezas. Estos animales son de di
ferentes clases en los diversos puntos de la costa groen
landesa; en la parte setcntrional la raza más im portan
te es la llamada Jiorsoel (focas de la rada); en la meri
dional, entre Swartenhalvó y Ju l ianeshaab , dominan 
las dos razas llamadas Swartsiden Klapm y desen. Esta 
últ ima especie y la de Remmesoelen son las de mayores 
dimensiones, midiendo hasta cuatro metros y más de 
longitud. ^

Las diversas razas tienen instintos y hábitos dife
rentes; la de la parte más setentrional permanece cons
tantemente en un mismo paraje, miéntras que las otras, 
y señaladamente la llamada Swartsiden, están en conti
nua  emigración. En Setiembre se dirigen hacia el Sur, 
y regresan al Norte en Enero; en Febrero se alejan 
mucho; pero reaparecen al Sur en Mayo para volver al 
Norte en Julio. Sin embargo, la raza llamada K lapmy de
sen se presenta dos veces en la costa, de fines de Mayo 
á fines de Junio, y una  tercera vez en otoño. La espe
cie Remmensoelen aparece en Julianeshaab en la prim a
vera. Por  esta razón la caza de dichos animales, en la 
parte meridional de Groenlandia, no da el mismo resul
tado en las diferentes épocas del año; las presas más 
numerosas se hacen de Setiembre á Diciembre; las de 
Mayo á Agosto son inferiores; y por último, las más 
provechosas son las que se hacen de Enero á Abril. 
E ntre  los productos que suministra la foca, son las más 
importantes la carne. el mejor y más apreciado alimento 
de los groenlandeses; la grasa, que se emplea en los ali
mentos y para las luces; las pieles, de que hacen sus 
vestidos, las canoas y tiendas; el ventrículo del animal, 
que emplean como recipiente para el aceite, y los n er
vios y tendones, de que fabrican hilo y cuerdas.

De ménos importancia para los groenlandeses es la 
pesca de la ballena, no porque esta sea ménos provecho
sa, sino porque á más de ser mucho ménos numerosa 
que las focas, no aparecen en épocas determinadas, ni 
con la regularidad que hace casi segura la ganancia que 
produce la pesca de las últimas. Por otra parte, el groen
landés no da importancia á la pesca de ia ballena, y se 
dedica con preferencia á la de una especie de delfín de 
seis á ocho brazas de longitud, y al llamado unicornio  
de m ar  (monoceros). La pesca de este último en el Nor
te de Groenlandia, donde se encuentra  casi exclusiva
mente , produce unas 500 cabezas ai año. Los europeos 
que se dedican á la gran pesca de la ballena necesitan 
proveerse de los aparatos necesarios, que no encontra
rían fácilmente entre los groenlandeses que carecen de 
un sistema bien organizado para semejante empresa, y 
se concretan á recoger los restos de grandes cetáceos 
que la mar arroja sobre la playa. No hace muchos años, 
en 1854, se recogieron en la rada de Holsteemborg 10.5&8 
kilogramos de grasa procedente de dichos animales.

Hay también en aquellos mares una prodigiosa can
tidad de peces que los europeos consideran como un ali
mento muy delicado; pero de ios cuales los groenlande
ses no se aprovechan sino en caso de absoluta necesi
dad. Como más importantes indicaremos la merluza g ran 
de, escorpión marino, fuina, sollo , tiburón y los aren
ques de Groenlandia (mallo tus articus). Algunos de es
tos abundan cerca de la costa durante  todo el año, como 
el escorpión marino, de que en los dias nublados del in 
vierno se hacen grandes acopios para suplir en caso n e 
cesario la falta de otros alimentos. De las otras especies 
los groenlandeses no disecan ni conservan más que 
el sollo.

Pasando ¿ocuparnos de los animales que viven so

bre la tierra de Groenlandia, debemos señalar como el 
más importante el rengífero, que es el único á  que pue
de aplicarse una caza regular. Hoy estos animales h a 
bitan en el in terior del país; pero en tiempos pasados vi
vían más principalmente cerca de la costa, especialmen
te en el distrito de Julianeshaab; pero de 40 años acá en 
esta parte no se encuentra  ni uno sólo. El número de 
rengíferos cogidos anualmente ha disminuido en cerca 
de la mitad; sin embargo, todavía se cazan de 15 á 20.000 
ca'bezas al año. Del rengífero los groenlandeses reportan 
una  utilidad cási igual á Ja de la foca; comen la carne; 
se sirven de las pieles para los vestidos y tiendas, de los 
nervios para hacer hilo y de los dientes para fabricar 
instrumentos de caza y pesca. Pero la gran  distancia á 
que se encuentran generalmente sus guaridas es causa 
de que los cazadores no puedan traer siempre consigo 
la carne á sus casas, y tengan que abandonarla para 
pasto de los lobos y otras fieras.

Entre  los demás animales debe notarse el lobo polar, 
que se encuentra  eñ to la  la Groenlandia, y especialmente 
en la parte meridional. Su caza se hace en invierno, y 
sus pieles alcanzan un precio muy elevado. Las hay de 
dos clases: las llamadas de lobo azulado, cuyo pelo es de 
un  gris azulado, y las de lobo blanco. Las de los primeros, 
que son las más buscadas, cuestan 20 rixdalers cada 
una; las de los blancos de 5 á 10. Suelen cazarse de 1.000 
á 3.000 cabezas cada año ,  porque su número varía m u
cho según los grados de frió.

Las dos terceras partes son azulados, y la otra terce
ra blancos.

Hay también un sinnúmero de liebres, que los g roen
landeses no cazan porque no acostumbran á comer su 
carne.

Los osos polares son m uy raros; pero el groenlandés 
no los busca porque es sumamente difícil el poderlos 
matar, y son además muchos los peligros que acompa
ñan á esta caza. El oso blanco viene á Groenlandia so
bre los hielos flotantes de Spitzberg, ó de los países ad
yacentes á la bahía de Baffin. El número de ios que se 
cogen al año es de 20 á 30 en la parte setentrional,  y 
de 10 á 15 en la meridional.

En toda la costa hay gran número de aves que vi
ven en las montañas vecinas ó en los bajos. Las princi
pales y más abundantes entre todas son las de la espe
cie de oca ó gagso, que suministra el vello llamado edre
dón. Pero en medio de tanta  riqueza el groenlandés no 
se aprovecha sino de una pequeña parte. Es verdad que 
en los últimos años el comercio de este suave y delica
do plum ón  ha venido aumentando; pero este aumento  
es insignificante comparado con lo que el país podría 
suministrar. El groenlandés no comprende bien las ca
zas organizadas de estas aves como tienen lugar en 
Gerie y en Islandia.

Hé aquí en resúmen las principales importaciones 
hechas de Groenlandia en Dinamarca duran te  el perío
do de 1867-68:

Kilogramos.

Fieles c u r t id a s . . .  ............................................ 19.642
Idem sin c u r t i r   ........... ........................ 3.795.
Carne seca............................................................  7.230
Pescado salado y ah u m ad o ............................  17.850
Aceite de hígado de bacalao y de todas

clases de pescado.........................................  * 397.614
Lardo  ■...................* > . ................................. 1.260
Plumas de e d re d ó n . , ....................................  1.980
Huecos y barbas de ba l len a  ...........  870
Hierro en bruto ................................................  500
Cobre.....................................................................  1.200
Kryolito...................................................................... 472.640
Grafito y metal plomizo...................................  3.100

E ntre  las importaciones antes mencionadas, una de 
las principales es el Kryolito, mineral que se encuentra 
en la parte meridional de Groenlandia y va adquirien
do cada dia mayor importancia, por cuya razón se bus
ca con actividad. A ntiguam ente solía costar 50 rixda
lers cada pedazo de los que se destinaban á los mu • 
seos y colecciones. Hoy parece que por razón de sus 
propiedades y composición química está destinado á 
adquirir un valor técnico y norm al,  principalmente 
como sustitución de la alúmina.

Se encuentra  también en Groenlandia plata, hierro 
y cobre, pero en muy corta cantidad.

El carbón mineral que allí se obtiene es de forma
ción más reciente que el de Inglaterra, y se calcula que 
dos toneladas de carbón de Groenlandia dan apénas el 
mismo resultado que una del de Inglaterra.

.Hay dos clases de grafito. La una se encuentra  en 
grandes cantidades en las capas de g ra n i to ; pero no se 
conserva en pedazos, sino que se descompone y desme
nuza fácilmente: por el contrario, la que se extrae de 
las capas de carbón mineral, en cuya operación hay em 
pleados muchos operarios, es de muy buena calidad, y 
puede trabajarse ó cortarse en pedazos sin peligro de 
que se descomponga.

Viniendo ahora al comercio de Is landia con Dina
m a r c a , debemos observar que en aquella región eí cul
tivo de la tierra da poquísimo resultado, ya sea por cau
sa de la naturaleza misma del su e lo , ó bien por el cli
ma , que- no siempre permite la maduración del poco 
grano que allí se siembra.

Eí ganado da en Islandia mejor resultado, principal
mente las ovejas. Se calcula que la población do aquella 
isla, que es de 61.000 habitantes ,  posee 10 ovejas por 
cada uno de ellos, porque el total de dichos animales es 
de 619.000, según la. última estadística. Sin embargo, 
son descuidadas hasta el extremo de dejarlas gran par
te del año en el campo sin abrigo alguno , y en algunas 
localidades aun durante  todo el invierno. Semejante 
incuria es causa de que.con frecuencia se desarrolle e n 
tre las ovejas u na  enfermedad contagiosa, llamada peste 
de las ovejas, que las destruye en gran cantidad, a tacán
doles y matándolas á millares. El provecho que el is lan
dés reporta de estos animales es muy considerable, pues 
además del alimento que les proporciona, preparan tam 
bién la lana y las pieles para sus vestidos y habitacio
nes, y emplean la manteca corno combustible.

De menor importancia es para los islandeses el ga
nado bovino, de que sólo poseen unas 26.000 cabezas, 
que les suministran principalmente leche y cueros; pero 
lo matan muy raramente, por cuya razón esta clase de 
ganado tiende á aumentarse.

Los caballos son allí de m ucha uti lidad, de pequeña

alzada, como en general todos los caballos de montañas, 
pero muy fuertes en las fatigas, y de un paso sum a
mente seguro; propiedad inapreciable en un país que 
carece de carreteras , y está sujeto á frios intensos y 
aun á la escasez de alimentos. Antiguam ente aquellos 
habitantes se alimentaban de la carne de caballos, y 
aun todavía se conserva esta costumbre en algunos p u n 
tos de la isla; pero tiende á desaparecer, porque se mira 
con desaprobación y como un resto de los tiempos de 
barbarie.

También se encuentran cerdos en Islandia, pero sólo 
entre los daneses establecidos en las plazas de comercio, 
porque los indígenas del país no aprecian la carne de 
estos animalitos.

La pesca es para  el islandés una  verdadera riqueza. 
No se practica en todas las costas de la isla , sino sola
mente en las de Mediodía y Poniente; en los otros p u n 
tos se pesca m uy poco. La clase de pescado que allí se 
coge consiste principalmente en m erluza  grande , el lla
mado langer y el tiburón, que son todos muy grandes; 
los dos primeros pesan de 6 á 20 kilogramos cada uno, 
y el otro de proporciones todavía mayores. La época 
más á propósito es sólo de Febrero á Mayo, en cuyo pe
ríodo de tiempo toda la población de la isla acude sobre 
las costas en que se hace dicha pesca. El provecho que 
los islandeses reportan del trabajo de estos pocos meses 
es muy considerable; muchos de ellos ganan en tan bre
ve tiempo lo bastante para atender á todas sus necesi
dades durante  todo el año. Para  dar u n a  idea de 1a p ro 
digiosa riqueza que aquellos mares presentan en m a te 
ria de pescado, baste saber que en un  sólo dia (que por 
lo demas no fué de las pescas más favorables) 18 barcos 
cogieron más de 25.000 pescados, sirviéndose de peque
ñas redes con las cuales ios extraen de la profundidad 
de cerca do 60 brazas (unos 37 metros).

No son sólo los islandeses los que hacen esta clase 
de pesca; anualmente llegan unos 200 buques franceses 
y holandeses que vuelven cargados de este artículo. 
También España ha empezado a enviar algunos buques 
anualmente, y seria de desear que tales ejemplos fueran 
imitados por los primeros pescadores de todas nuestras 
provincias del l i to ra l , que con razón disfrutan fama de 
inteligentes; y esta ciase de p e sca , que no ofrece di
ficultad , les proporcionaría una ganancia tan conside
rable como segura, siendo como es tan grande el con
sumo que de esta clase de pescado se hace en España, 
y que por ser generalmente importado de los puertos 
de depósito cuesta naturalmente más caro y la ganancia 
principal se la llevan los extranjeros. También podrían 
nuestros marineros dedicarse á la pesca de las especies 
más grandes, como la ballena y el tiburón ya mencio
nados, y otros cetáceos cuyo producto en carne, grasa, 
ace ite , huesos &c. es demasiado conocido y apreciado 
para que nos detengamos á reseñarlo. Réstanos sólo ob
servar que los islandeses, acostumbrados á la pesca del 
bacalao que requiere poca fatiga y produce m ucho , ra 
ramente se dedican á la más importante de las otras es
pecies mencionadas, que exigen mayor variedad de ins
trumentos y buques de más porte.

Otra fuente de riqueza para aquellos habitantes son 
las aves, y entre ellas principalmente la oca, que produce 
la pluma llamada edredón. Esta abunda muchísimo en 
algunos puntos de la isla; y como los islandeses no las 
matan, están muy domesticadas, de modo que con gran 
facilidad pueden recoger la pluma y los huevos. Además 
de esta especie, hay ailí otra muy numerosa que los h a 
bitantes llaman lunder, y cuya pluma es también m uy 
buscada. De estas, á que los islandeses dan caza, se co
gen anualmente unas 200.000. Otra clase de aves tam 
bién muy apreciada es la conocida con el nombre de 
pájaros de tem pestad, que habitan sobre las altas cimas 
y los precipicios, por cuya razón es muy difícil darles 
caza. Los habitantes las cogen con lazos y reclamos.

Debemos también citar los minerales que se extraen 
en Islandia y pueden ser objeto de exportación. Pero 
estos se encuentran en tan pequeña cantidad, que sólo 
pueden tener importancia para los mineralogistas. Tal 
es el llamado espato de Islandia, que se extrae de un 
sólo punto de la is la , cerca de Eskifjord, sobre la costa 
de Levante, donde existe una sola vena de 16 metros de 
longitud, ocho de latitud y cuatro de altura.

También se encuentran en la isla azufre, sal amo
niaco, alumbre y yeso en las inmediaciones de los n u 
merosos volcanes que allí existen; pero en cantidades 
insuficientes para una exportación importante.

Hay en Islandia una ciase de carbón fósil que a lgu
nos pretenden haberse formado de barcos que flotando 
han ido á depositarse sobre la is la , y según otros de a n 
tiguos bosques y capas de turba. Contiene bastante fuer
za de calórico; pero no es objeto de exportación porque 
se encuentra  en parajes muy elevados y á distancia de 
ios lugares habitados, io cual haria difícil el trasporte, 
y además está diseminado aquí y allí en pequeñas capas 
de poca importancia.

La industria  doméstica es allí bastante activa en tra
bajos ordinarios de lino y lana, de que se hace alguna 
exportación: las poblaciones en que se hace el comercio 
son 32, pero do ellas sólo dos tienen alguna im portan
cia; estas son Reykjabik, capital de ia isla, situada 
sobre la costa meridional, con 1.400 habitantes, y Akrey- 
ri (en danés Ofiord ó bahía de ia Isla), sobre Ja costa 
setentrional.

En los contratos no se lince uso de las medidas, mo
nedas y pesas danesas, por más que así esté mandado, 
sino que continúa la antigua costumbre de contar por 
centenas; así,  por ejemplo, 420 (al número 120 llaman 
centena grande) brazas de pinchinal (paño gordo y vas
to) valen 240 pescados del peso de un kilogramo cada 
uno; el mismo precio tienen una vaca, seis ovejas de 
leche y kilogramo y medio de edredón purificado.

Las importaciones principales que en 4867-68 tuvie
ron lugar en Dinamarca procedentes de Is landia son 
las siguientes:
Pescado salado y a h u m a d o . . Kilogramos.. 1.310.550
Idem .............................................  Barriles  2.600
Aceite do merluza y otros

pescados................................... Kilogramos.. 597.814
Huesos y barbas de ballena.. I d e m ..............  76¿
Idem de otros animales . . . . .  Idem ............  6.943
Sebo y v e la s .    ......................  I d e m   239.720
Carne seca................................... Id e m .............. 47.136
Pieles sin c u r t i r ........................  I d e m   22.218
Caballos.......................................  N úm ero   494

Selvajina.....................................  Kilogramos..  14.940
E dredón .......................................  Id e m .............. 17.545
L ana  en b r u t o  ........... I d e m .............  283.125
Manufacturas ordinarias de

la n a ........................................... I d e m   26.217
Idem de lino............................... I d e m   6.300
Cordaje................... ................... .. I d e m .............  893
Hierro en b ru to ........................  I d e m .............  200
Esparto y otras curiosidades 

na tu ra le s ................................. I d e m   234
Lo que queda dicho de Is landia en orden al cultivo 

de la tierra y á los recursos del país puede aplicarse á ' 
las islas Feroe, que en muchos conceptos se encuen
tran  en las mismas condiciones. La conformación del 
suelo erizado de montañas, la carencia de vias de co
municación en el interior del país, la taita de abonos
y el clima son otros tantos obstáculos al desarrollo de  la 
agricultura. Se calcula que sólo un 4[50 de todo el país 
recibe algún cultivo. La isla llamada por ios indígenas 
Sudroyi (en danés Syderó ó  isla del Sur) es la que p re 
senta mayor extensión de terreno cultivado; de tqdas 
las demás únicamente en Sandoyi (en danés Sandó) ó 
isla arenosa, se siembran granos, pero en corta cantidad.

Po r  el contrario, es de bastante im portancia el ga
nado lanar. Se calcula que el número de ovejas en 
aquellas islas es de 70 á 80.000, que es de cerca de ocho 
cabezas por cada habitan te ,  y  anualm ente se matan  de 
30 á 40.000 corderos, ovejas y carneros. Del rnismo modo 
que en Islandia, no se cuidan absolutamente del g a n a 
do, y constantemente está expuesto á la intemperie. 
P a ra  obtener la lana los habitantes, en vez de esquilar, 
con las manos la arrancan  á tirones de los animales.

También hay bueyes y caballos, pero pocos. Los ca 
ballos quedan sueltos al aire libre duran te  todo el in 
vierno, y viven en un  estado cási salvaje porque los h a 
bitantes no pueden servirse mucho de ellos á causa de 
lo fraccionado que se encuentra  el país en m ulti tud  de 
islas que carecen de caminos.

Existen también allí las ocas en gran cantidad; pero 
no sin gran peligro consiguen los feróenses en ca ram ar
se sobre los precipicios cási inaccesibles, á los cuales 
suben con cuerdas; y  no obstante de tal m anera  se in 
genian, que concluyen por coger un numero consi
derable.

La pesca es el gran recurso de los feróenses, si bien 
ellos, como los islandeses, no reportan todo el producto 
que podrian. Algunas naciones, y en particular la F r a n 
cia, envian más de 400 buques al año, provistos de bue
nos aparatos y de todo lo necesario. Los habitantes pes
can sólo-con sus pequeños barcos abiertos, y  en todas 
las islas no hay  más que dos de puente.

Se contentan con coger los pescados que en tran  en 
los senos ó bahías de las islas, y entre otros los a ren 
ques acuden allí en cantidades tan prodigiosas, que pue
den sacarse del m ar con cubetas.

Los feróenses dirigen sus barcos con gran seguridad, 
mostrando al navegar en derredor de las islas la mism a 
fuerza y valor que desplegan en la caza de las aves. Sus 
barcos son m uy largos y es t rech os , y llevan en cada 
extremidad un palo r e c to ; rara vez usan velas á causa 
de los vientos que reinan en aquellas regiones, dem a
siado fuertes para esquifes tan ligeros.

El pescado que allí se coge en mayor abundancia es 
el bacalao grande y otra especie de merluza más peque
ñ a ,  parecida al a renq ue ,  la cual contiene una  gran 
cantidad de aceite en el hígado.—Además del producto 
del aceite, este pescado proporciona á aquellos habitan
tes su principal alimento , de que todavía podrían hacer 
provisión en m ucha mayor cantidad.

Otra pesca que también se hace allí es la de una  es
pecie de cetáceos llamados grindabod. Esta  raza de pe
queñas ballenas suministra á los habitantes su alimento 
favorito y gran  cantidad de aceite. Algunos de estos ce
táceos producen hasta 224 kilogramos de aceite; pero 
estos son los m a y o re s , miéntras que por término medio 
se extraen de cada uno de 75 á 442. U na de las propie
dades interesantes de estos animales es que viajan siem
pre reunidos y por bandas numerosas, que frecuente
mente se componen de muchos centenares. De aquí que 
su aparición sea saludada con gritos de alegría por aque
llos habitantes, que acuden con sus barcos y dan caza á 
los animales, los cuales se refugian en las bahías, donde 
tiene después lugar u na  gran matanza que tiñe el m ar 
de sangre. Regularm ente se cogen de 1.0Ü0 á 3.000 ca
bezas al año.

En cuanto á la industria del país, se reduce, como en 
Islandia, á la industria doméstica. Cada uno fabrica lo 
que necesita para su uso part icular,  así que puede de
cirse que todos son al mismo tiempo herreros y carpin
teros. Se confeccionan algunos efectos de lana, que tam 
bién contribuyen á la exportación.

De entre los m inerales que se encuentran  en las Í3- 
las debemos citar en primer término el carbón de pie
dra, que existe en la isla de Syderó y en la pequeña de 
Maganaes. En la primera ocupa una extensión de dos 
millas cuadradas danesas, y tiene un espesor de tres 
piés. Desarrolla un calor tal, que tres partes de este tie
nen la mistna fuerza que dos del carbón inglés.

También se encuentra  algún hierro y cobre en pe
queña cantidad.

Los ópalos podrian ser objeto de exportación , pero 
hasta ahora su explotación no prospera. No dejan de te
ner mérito; pero son inferiores á los de H ungría  y Mé
jico, porque brillan ménos y se rompen fácilmente.

Las importaciones principales hechas de las islas Fe- 
róe, en Dinamarca, durante  el año económico de 4867 68 
fueron las siguientes:
Pescado salado y a h u m a d o . . K ilogram os.. 500.200
Id em ..................................  B arr i le s ................... 443
Carne seca...................  K ilogram os.. 248
Aceite de hígado de bacalao

y otros pescados........... I d e m .....................  36.225
Sebo y velas ......................  I d e m   44.380
Pieles sin cu r t i r ................ I d e m   276
Edredón............................... I d e m   3.296
Lana sin c a rd a r ................ I d e m .....................  2.445
Manufacturas ordinarias de *

lan a ................... .......................  I d e m ............. 42.672
La exportación de Dinamarca para sus posesiones 

del Norte y para las Antillas es ciertamente muy im 
portante, y se comprenderá fácilmente si se considera 
que especialmente en las primeras sus habitantes care

cen de la m ayor parte  de los artículos más indispensa
bles; pero debemos también observar que la pobreza de 
aquellos no les permite adquirir otros artículos que los 
de primera necesidad, y no aquellos que contribuyen 
principalmente á las comodidades de la vida. De aquí 
que la exportación de Dinamarca para  aquellos países 
se componga sólo de Jos primeros.

L a  exportación para las A n tillas  es la de mayor im
portancia, y consiste principalmente en los siguientes 
a r t ícu lo s : cereales (28.000 hectolitros), harina  (200.500 
kilogramos), pescado salado y ahum ado,  carne, pan 
m an teca ,  máquinas é ins trum entos de h ierro ,  pólvora’ 
aguardiente, arroz, queso , azúcar refinado, almidón’ 
jabón, cuerdas, m adera ,  tejas, ladril los,  sebo, loza, telas 
de hilo y pieles curtidas.

Para Groenlandia: harina (210.000 kilogramos), café 
azúcar y otros coloniales, arm as de fuego, pólvora v 
plomo, máquinas ó ins trum entos de h ie r r o , madera 
cuerdas, papel, pieles curtidas y m a n u fac tu ra s ; el todo 
por un  valor de escudos 490 000.

Para Islandia: cereales (40.000 hectolitros), harinas y 
salvado (2.200.000 kilogramos), coloniales, tablas y otras 
maderas, ins trum entos de hierro, arroz, pieles curtidas 
cuerdas, papel, jabón, vitriolo, carbón de piedra, tabaco’ 
y m anufacturas  de lana.

Para las islas de Feroe: cereales (44.000 hectolitros) 
harina  y salvado (123.000 kilogramos), coloniales, m a
dera, tablas, instrum entos de hierro, arroz, cuerdas, p a 
pel, jabón, pieles curtidas y manufacturas de lana. ’

E lseneur 45 de Mayo de 4869.=Ei Cónsul de Espa
ña, V entura  de Callejón.

BOLETIN DE TEATROS.

A nteayer por la tarde se verificó en el teatro Espa
ñol la función extraordinaria  que á beneficio de las se
ñoras de la compañía es costumbre celebrar el dia de 
Inocentes. La comedia de gracioso en tres actos El hé
roe por fuerza  y la pieza Las citas á m edia noche tuvie
ron dignos intérpretes en todas las beneficiadas, que 
fueron justam ente aplaudidas y llamadas al palco escé
nico al final de los actos segundo y tercero.

También en Lope de Rueda se ejecutó por la tarde 
igualmente otra función de esta especie, compuesta de 
la comedia de Bretón, en tres actos, A Madrid me vuel
vo, y la pieza Unaidea feliz, obras perfectamente desem
peñadas por las señoras de la com pañía,  las que al ter
m inar la comedia tuvieron, á  petición del público, que 
can ta r repentinam ente diferentes coplas , que improvi
saron las Sras. Gutiérrez, Hijosa, Díaz y Cruz, que las 
valieron muchos 'aplausos y ser llamadas á  la escena.

Es probable que en este teatro se ponga en escena la 
comedia nueva en tres actos y prosa, de un ingenio de 
esta corte, ti tulada La Carmañola.

ANUNCIOS.

COMPAÑÍA DEL F E R R O -C A R R IL  DE CÓRDO- 
ba á Sevilla.—El Consejo de administración de esta 

Compañía tiene el honor de prevenir á los señores po
seedores de obligaciones de la misma que en sesión pú
blica celebrada este dia, con asistencia del Sr. Delegado 
del Gobierno, han  sido favorecidas para su amortización 
las obligaciones siguientes:

PR IM ERA S E RIE.  SE GU NDA SE RIE.

2.304 á 2.310 28.764 á  28.770
9.404 9.440 32.034 32.040
9.581 9.570 33.244 33.220

47.664 47.670 t e r c e r a  s e r i e .
22.354 22.360 37.804 á 37.810
23.881 23.890 43.041 43.050

c u a r t a  s e r i e .

47.601 á  47.605 y 50.971 á  50.980
E n su consecuencia los poseedores de estas obliga

ciones podrán- presentarse á recibir  el importe de las 
mismas desde el 2 de Enero  próximo todos los dias no 
feriados, de diez á tres, en Madrid oficinas de la Sociedad, 
paseo de Recoletos, 9; en París,  Crédit Movilier, Boule- 
bard Haussmann, 73; en Bruselas, B rugm án, hijo.

Las obligaciones se p resentarán  con dobles facturas, 
que se entregarán  gratis en los puntos arriba mencio
nados.

Madrid 27 de Diciembre de 4869.=*Por acuerdo del 
Consejo, el Jefe de la Contabilidad central, P. de Vargas.

X —1 4 0 8 -2

REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACION ECO - 
nómica provincial.—Edición oficial.—Se vende en 

el despacho de libros de la Im pren ta  Nacional á  peseta  
cada ejemplar.

Los pedidos de las provincias pueden hacerse al mis
m o precio por medio de los Jefes de las Secciones de Co
municaciones.

CRÉDITO N A V A R R O .-E N  CUMPLIMIENTO DE 
lo dispuesto en el art. 24 de los estatutos que rigen 

á esta Sociedad, se convoca á jun ta  general ordinaria de 
accionistas que se celebrará el dia 3 do Febrero próxi
mo, á las diez de la m añana, en el domicilio social.

P a ra  poder asistir á ella es preciso depositar en la 
Caja social, 45 dias ántes de la reunión, 40 acciones por 
lo ménos que dan derecho á un voto, sin que los accio
nistas que ya las tengan depositadas en el estableci
miento estén dispensados de presentar y depositar tam
bién el resguardo que tienen en su poder.

Dichos depósitos se admitirán en la Secretaria de la 
Sociedad hasta  el dia 49 de Enero inmediato, expidién
dose resguardos nominativos con expresión del número 
de votos que correspondan.

El derecho de asistencia sólo puede delegarse en 
otro accionista con derecho propio á asistir á la junta .

Pamplona 27 de Diciembre de 1 86 9 .=P or  acuerdo 
de la Jun ta  de gobierno, Serafín Mata y  Oneco, Secre
tario. X —4446—2

G A C E T A  DE M A D R ID .

SE SUSCRIBE  

En M adrid , en ia A d m in is tr a c ió n  de la  Im 
p renta  N a c io n a l ,  plas&a de P o n te jo s  ( a n t igu a  
nasa de P o s ta s  ).

fia p ro v in c ia s ,  an to d a s  l a s  A d m in is tra 
c io n e s  de Correos.

fia P a r ís ,  C, A. S a a v e d r a  ,r u e  T a itb o u t ,  
núm ero  5 5 . — ftlad. G. B o n n é  S c h m i t z ,22 , r u é  
Favart»

PRECIOS DE SUSCRICION.

. . .  i Por u a m a s    1 e ses .  200 m üs.
'■*  \ Por t r e s  m e s e s . . . .  3 600
P ro v in c ia s ,  in c lu s a s  r Pcw* t r e s  m e s e s . . . .  6

la s  Is la s  Baleares  j P o r  s e i s  m e s es   4 2
y  C a n a r ia s  ( P or  u n  a ñ o . .   22

U l t r a m a r .......................  P or  tres  m e s e s   9
E c ' . r a n je r o  j Por U e s  m e s e s   7 200

7 { Por s e is  m e s e s   1 4 400
£ios a n u n c io s  y s u s c r í c io n e s  para  la GA

CETA se r e c ib e n  en e l  d esp a ch o  de l ib ro s  de 
la Im prenta  N acional d esd e  las d ie z  de la i 
mañana hasta las c inco de la tarde todos  
los dias: los  fe s t iv o s  solam ente  de once á una.

Para la venta ¿le obras y ejem plares de la 
GACETA está abierto  el despacho desde las 
diez de la mañana hasta las cinco de ia tarde.

La correspondencia oficial y  demás c o m u 
nicaciones se rem itirán con sobre al Sr. I n s -  j 
pector de la Imjjrenta Nacional.

No se rec ib irán  bajo n in gú n  p r e te x to  carta ¡ 
ni p l ie g o  que  no  v en g a n  franqueados.

SA N T O S D E L  DIA .

La  Traslac ión  de Santiago Após to l ,  y  S a n  S a l in o .

OBSERVATORIO DE M A DR ID .

Observaciones m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d ia  29 de D ic ie m bre  d( 1869.

\ U  .

ALTURA
del baró 
metro re 
ducida á 
9® y  en 
mil ím e

tr o s .

TEMPERATURA 
y h u m ed a d  del  

a i r e .

TERMÓMETRO

3 o r o . h u r a /

D1RECCI08

y c l a s e d e l v i e n t o .

ESTADO

d e l c i e l o ,

6 m.‘\  
9 i d . . 

12 dia.  
3 tard. 
6 i d . .  
9 noc.

712.25 
713,52 
713 20 

| 712.79 
í, 712,83 
i 712,98

— 8°. 3 
— 5 o, 6 
— 1o 2 

r , 6  
- r , * ,
— 3°,1

— 8°.4 
—6°,0 
— 1°.(>
— 0° 3 
— 3 4 
— 4°,2

E .............
E .............
E ...........
E..............;
! / : : : /

Calm a.. 
Brisa. . 
C a m a . . 
B ri sa . . . 
Idem . .  ¡ 
í d e m . . . J

Despejado.  
Id., al’, c c l . 
Despejado.  
Idem.
Idem. [ 
Idem. )

Temperatura m áxim a del a ire ,  a la s o m b r a ......................  2,1

Idem mínima de  i d ........................................................................  — 8,3

Diferen cia ......................................................•..................... 1 0 /»

Temperatura mínima d é la  t ierra ,  á cielo descubierto ..  — 1 0,4

Idem máxim a al sol,  á 1,47 metros de la t i e r r a ...............  13,9

Idem id. dentro  de una esfera de cr ista l ...............................  28,9

D iferen c ia ............................................................................ 15, o

Lluvia en las  24 últ imas h o r a s , en m il ím etros    »

¡

; N o t a .  En los  1 0  años  precedentes , desde  el 1859 á 1868 

ámbos in c lusive ,  las temperaturas o b s e rv a d a s  en el dia de la 

fecha fueron las siguientes:

H O R A S  d e  O B S E R V A C IO N .

AÑOS.

6 m 9m 3 t 6, 9n

*859 7*,1 7*1 8%5 4 0\ 1 8\9 9*,8 9o, 9
1860 1 2 . 1 1 2  8 14 ,8 14 ,3 12,3 1 1 ,5 10 ,5
1 861 2 , 0 2 ,7 4 ,7 6, 0 6,3 6 ,3 6 ,3
1862 — 1 .4 — 1 ,4 3 2 6 ,7 4 ,6 5,0 5 ,2
1863 — 0 ,3 1 .8 7 .8 11 ,9 7,1 5 ,8 2 ,2
1864 - 7  ,2 j — 3,4 — 2 ,2 0 ,0 — 3,6 — 3 ,8 — 5 ,3
1865 — 1 ,0 0 ,6 4 3 6 ,4 4 ,4 3 ,7 3 ,4
1866 — 1 .1 0 ,5 5 .8 7 .0 4 ,6 2 ,4 — 0 ,2
1867 5 .5 6 5 9 ,2 8. 8 7,4 6 ,3 5 ,8
1868 5 ,8 ¡ 6, 8  1 8 5 9 ,0 1 7 ,7 6,4 6, 0

Las temperaturas extremas,  agua evaporada y  l lovid a,  di

rección y velocidad del viento fueron e s t a s :

T E M P E R A T U R A S , A G U A . V I E N T O .

AÑOS.
M áxi

ma.
M íni

ma.

M á x i
ma al 

s o l .

Evapo
rada.

Llov i- 
d a . D irecc ió n .

Ve
loci
dad

rnm mm Jkm
1859
1860 
•) 864 
4 862 
1 S 6 3 
4864 
4 865 
186.6

! 4 867 | 
i 4863 i

1 0o 9 
16 AL 

8 3 
7 . 9  

4 2 5 
2 .7 
6 .4 

í 9 .3 
1 ü .4
i (J /

6 o. 7 
9 ,9 
1 /•

—  3 .3
— 1 ,0
—  7 .7
— 1 3 
— 2 0

5 ,5 
5 ,0 ¡

15°, 6
17.4  

9 ,1
1 1 ,7 
25  .6
45.4  

7 .4
2i  .8 
1 4 ,1 

9 ,3j

0 o, 7 
0 ,6 
0 ,4
0 ,4 
0 ,6 
0 .2
1 ,1
0,7

* •!' í0 , 0  »

0,0 
0,6 
8,8 
0,0 
0,0 
0.0 
1,9 
0,0 

Inap. 
1,6

0 ......................
S o - 0 ...............
K -E S E...........
o s o - s .............
Mí ....................
NO....................
NE-SO............
s s u .................
ENE........... . .
S E -S S O ____

»
O

x>

1 3 '• j 
2 7 6  
316 I

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  rec ib idos  en  el m i s m o  O bservatorio  so
bre el estado a tm os fér ico  á  las nueve  de la m a ñ a n a  en v a r io s  
p u n to s  de la  P e n ín s u la  y  del e x t r a n j e r o  el d ia  29 de D ic ie m 
bre  de

\Altura
b aro

t e m 
p e r a 

Fuerza E stado
L O C A  métrica 

á  0o y  al
tu r a

e n e ra 
D i r e c  E stad o

L I D A D E S  .
n ive l

d e lm a r
d o s

c en te 
c ión del d e l del d e

en mil í
m etros .

s im a 
l e s .

v ie n to v i e n t o . c i e l o . la mar.

B i lb a o . . . . . . 770,1 — 0,9 E ........... Brisa . . D espej .0. T r a n q /
O v i e d o . . . . 767,3 0,3 S. O . . . . I d e m . . . C.d( spj.°
Coruña. . . . 766,1 5,3 N. E . . . Idem .. . N ub e s . , T r a n q /
S a n t ia g o . . . 769,0 1,8 S. E . . . Calma.. D espej .0. u
Lisboa.......... 768,9 2,3 N ........... Brisa .. . Vapores. Bella.
Badajoz . . . » 3,2 E ........... Viento. Despej.0. )>
S .Fernand o 770,6 3,2 E ........... Calma.. C.despjó Picada.
Sev i l la ......... 76S.S 3,2 N . . . . . Brisa . . . Despej .0. »
T a r i fa .......... )> » » » »
G r a n a d a . . • » » b
A l ic a n t e . . . 773,0 6,2 N. 0 . “. . Brisa .. . Despej.0. T r a n q /
M urcia . . . . 772,7 3,2 S. O . . .  . Idem ... Idem___
V a le n c ia . . . 771,8 1,6 O....... Idem., . Idem___ »
Barce lona  • 769,8 1,8 O....... Calma.. Idem___ T r a n q /
Zaragoza . . 761,2 0,6 N. O . . . Viento. I d e m , . . . »
S o r ia ............ 769,7 — 3.0 N. O . . . B risa . .. íd e m . . . . »
B u r g o s . . . . 773,3 — 16,2 N. E . . . Calma.. C.despj.0 »
Valladolid .. 777,0 9,0 N. E . . . I d e m . . . Idem »
Sa lam an c a . 767,9 — 3,6 N. O . . . B r i sa . . . Despej.°.
M a d r i d . . . . 775,4 — 5,6 E ........... I d e m , . . D.°, al. c.
Ciud-Real  . 771,7 2,4 O....... Calma.. Despej / . b
A l b a c e t e . . . 772,1 — 5,5 O . B i i s a . . . Idem . . . »
B re s l  8 h .  . 767,2 3,6 S. O . . . . Idf m . . . Cubierto Bella.
Bayona (id.) 767,0 5,0 S. E . . . Id em . . . De.qiej / . Agitada
Cette  ( id . ) . . 763,0 1,0 N. O . . . l a e m . . . Celajes.. G.calm.
M a r s e / ( id . ) 766,2 0 9 N............ I d e m . . . Despej.°. Gruesa.

OBSERVATORIO DE MARINA DE  SAN FERNANDO (1) .

Observaciones  m eteorológicas  del d ia  25 de D ic iembre  de  4 869 .

HORAS.

B a ró 
m etro  
r ed u 

cido á 
0 o.

T e m 
p e r a 

tura en 
grados  
centíg.

Tensión  
del v a 
por' do 
agua .

11 um e-  
da d re
la t iva  .

V I E N T O . ESTADO

d e l

C I E L O .

í‘ 7  "Direc
c ión  .

Fuerza
(2)

mil íms m il ím s . g r a m s

m. n. 754,98 4°, 2 5,16 84 N ......... 6 Al. celaje
2 754,93 4 ,8 5,13 83 1N ......... 0 Despej.0
4 755/11 4 ,2 5,1 :i 84 ¡'N......... 0 Idem /
6 756,04 4 ,1 4.80 79 N ...... 0 Idem.
8 756,04 4 ,3 5,08 83 N 40 Ais. colis.

10 756,70 6 .9 5,1 1 70 N ...... 12 Idem.
m. d. 756.30 8 .9 5.79 69 N ...... 1 6 Al. celaje

2 756,0 4 10 ,6 6,10 65 N......... 6 Al. nube.
4 7 56,80 10,1 5,97 66 INNO.. s lites, fs.
6 757,26 8 ,4 6,12 75 jN O . . , 0 Despo j.*
8 757.47 8 ,4 6 33 80 1NO. .. 0 H s.is .r ls .

1 0 757,59 7 ,4 6,25 83 | S O . . . 0 Ais. nbs.
! m. ri. 756.91 ¡ 8 ,7 5,89 | 71 l< lalma. 0 C. cub.°

; (1) Kievaoio n sobro ai n ive l  m edio  d.el ma r ^-■28,48 malí o s .
I ( * )  P rasión s obre  un cuadra do de  u a d ec ím etro  de  lado*

Temperatura máxima del dia.........................  10*,8
Temperatura mínima d e l  di a ................................  2 ,7
Temperatura máxim a al so l .     ........................ 36 ,0
Evaporación en las 2 4 h o r a s .................................  6 , 0  milímetros.
Lluvia en las  24 h o r a s ...................................................  »

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o t i z a c i ó n  o f i c ia l  de l  d io  29 de  D ic iem bre  de  1869.

I T O N D O S  P Ú B L I C O S .

T í t u l o s  d e l  3 p o r  1 0 0  c o n s o l id a d o ,  p u b l i c a d o ,  23-40;  
á plazo, 23-40 (in cor..íir. , y  23-45 ,  40 y 45 fin próx. lir.

Idem del 3 por 100, procedentes del dif erid o,  publicado, 
23-10,  23-00 y 23-05.

Bil le tes  hipotecarios  d e l  Banco de  E sp añ a ,  segunda séiie,  
idem , 90-80 y 90.

Bonos del Tesoro, do á 2.000 r s . , 6 por 100 interés anual, 
idem, 61-25 y  61-00.

O bl igac ion es  g en era les  por  ferro-car riles, de  2.000 reales, 
idem, 41-95,  70 y  80.

C A M B I O S .

L ó n d r e s  á 90 d ias  f e c h a ,  49-75 d
P a r ís  á 8 d ia s  v i s t a ,  5-17 p.

P L A Z A S  D E L  R E I N O .

Daño. Bcnef. Daño. Benef.

A lb a c e te   par. » Luvo..........................  » 1 / 4  p.
Alicante   » 1/4 Málaga  1/4 p. »
Alm ería ...............  par. » Murcia...............  par d. »
A v i la ....................  1/4 d, b O ren se   par. »
Badajoz ...............  1 / 8  » O viedo   » 1 / 4
Barce lona   » 7/8  Falencia  » 1 / 2  d.
Bilbao..................  par. » P a m p l o n a . . . .  » 1 / 4
Burgos .................  par. » P o n te v e d r a . . .  » 1 /4
Caceres ................ par. » S a la m a n c a . . . .  3/4 »
Cádiz .........................  » 1/4 San Sebastian. » 3/4 d.
Castel lón  p a r p .  » S an tan d er   » 1 / 8
C iu d a d -R e a l . . .  1/4 » San t iago   1/4 »
C ó r d o b a   par. » Sc g o v ía   1/2 »
Coruña ................  par. » Sev i l la   » 1 / 8
Cuenca.................  par. » Sor ia ........................  » »
G er o n a ................ » 1 T a r r a g o n a . . . .  » 1 / 2
G ranada  p a r p .  » T e r u e l ................... par. »
Guadalajara. . .  1 / 2  » T o ledo   par. »
Huelva.................  1 / 2  d. » V a len c ia   » 3/8
Huesca....................  par. » V a l la d o l id . . . .  par, »
J a é n ...................... * par. >; Vitoria ......................  » 1/4
León......................  3/8 » Zamora  1 / 4  »
L é i id a .................. par. » Z aragoza   » 1/ 4  d.
Logroño  p a r p .  »

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Lo n d r e s  28 de D ic iembre .  — C o n s o l id a d o s ,  92 1 p8 á 1 |4.
P a r ís  28 de D ic iem b r e .— ‘Á por  10 0 , á 7 2 - 6 5 . - 4  1(2  por 1 0 0 , 

á 103-25 .— fo n d o s  españoles:  3 por  100 ex terior,  á 26 3|4.

DIRECCION GEN ER A L DE COMUNICACIONES.
So-mu los p a r l e s  r e c i b i d o s , ayer  l iov ¡(3 en Bilbao, Burgos,  

Coruña, Falencia, San Sebastian v Zaragoza; nevó en Lugo, y 
heló en Cuenca. v i

AYUNTAMIENTO PO PULAR DE MADRID.

Según los partes remitidos en el dia de  ayer  por ía Inter
vención del mercado de granos y  nota de precios  de  artículos 
d j  consum o,  resulta lo siguiente:

P R E C I O S  D E  A R T Í C U L O S  A L  P O R  M A Y O R  Y M E N O R .

C a r n e  d e  v a c a  d e 4 ‘400 á 4*800 e s c u d o s a r r o b a ,  y  deOM53 
á 0 ‘176 e s c u d o s  l ib ra .

Id e m  d e  ca rn er o ,  d e  0M53 á 0 ‘176 e s c u d o s l i b r a .
I d e m  d e t e r n e r a ,  d e  0*400 á 0*500 e s c u d o s  libra .
T o c in o a ñ e jo ,  de  8*30 0 á S ‘400 e s c u d o s  a r r o b a  , y  de  0*370 

á 0*394 e s c u d o s  l ib ra
Idem fresco, de  0*312 á 0*350 escudosl ibra.
J a m ó n ,  d e 0 ‘5 0 0 á  0*600 escudos  l ib ra .
V ino  , d e  1*600 á 2*800 e s c u d o s  a r r o b a , y  d e  0*048 á 0*41$ 

e sc u d o s  cuart i l lo .
Pan d e  dos  l ib ra s ,  de 0*130 á 0 ‘153 escu d os .
A rroz ,  de  2*600 á 2*800 e sc u d o s  a r rob a ,  y  de  0 118 á 0*43© 

e scu d os  libra.
P R E C I O  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  A Y E R

C eb a d a ,  de 2 á 2*100 e s c u d o s  fanega.
T r i g o  v e n d i d o .  . . .  880 fan egas .
P r e c i o  m e d i o   4 567 e sc u d o s .

N o t a .— Reses  degol ladas  a y e r :

144 vac as ,  que hacen   61.064 libras de  peso .
318 ca rn ero s ,  que h a c e n . .  7.657 idem.

95 cerdos ,  que hacen  19.154 idem.
45 terneras .— 47 corderos  lechales.— 31 cabritos.

Lo q u e  s e  a n u n c i a  a  Jpúblico  p a r a  su  in te l igen cia . ,
M a d r id  29 de  D ic iem bre  d e  4 S69. — E l  A lc a ld e  pr im ero ,  

Nicolás María Rivero.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  la  O p e r a . — A las ocho y  me

dia de la noche.—Función 36 de abono.— Norm a, ópera 
en tres actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A  la s  ocho y  media de la no
c h e .— Función 93 de abono.—Turno 1 /  impar.—La co
media en tres jo rnadas  y  en verso de.D. A g u s t í n  More
te titulada Trampa adelante. — El fin de fiesta nuevo, 
original y en prosa do un aplaudido escritor, ti tulado 
Dos tontos de capirote.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las ocho y  media de 
la n o c h e .— Faustito.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A las ocho y  media 
de la noche.—El juguete cómico en tres actos y  en ver
so Los hijos de Adán. — Esos son otros López.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .—  F unciones  para  hoy:
A las siete y  m e d ia  de la noche.— Escenas de Noche

buena .—Baile.
A las nueve .— Mi m ujer y m i criado.— Baile.
A las diez.—Adán. — Baile.
A las o n c e . —  Don Tomás I I . — Baiie.
S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s . — La O riental.—Esta socie

dad celebra hoy, de nueve de la noche á dos de la m a
d ru g a d a , un gran baiie de máscaras.


